
PASCUAL ARCEERI DELUQUE 
Abogado Univ. Libre. 
Calle 77-No 68- 96 Ofi 912 

--_ 

Señor: , 	 Ot 
JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILL47-  ' ll  \, 	r - 
E.S.D. 	 a 

Q 
O: A 

Demandante: CAYETANO NARCISO CANTILLO VIZCAINO --' 
Demandado: ElLECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.E.S.P. -, . 
Rad: 000290-2019 

PASCUAL ARCIERI DELUQUE, abogado en ejercicio - actuando corro 
apoderado judicial de la sociedad ELECRIFICADORA DEL CARIVS?S.A.E.S.P, 
de conformidad con el poder otorgado por el Dr. JAIDER ANNICCHIARICO 
TORRES en su calidad de apoderado con facultades de representación 
legal, procedo en término legal a contestar la demanda de la referencia. 

A LOS HECHOS., 

AL PRIMERO: No me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 
narrado 

AL SEGUNDO: N 
narrado 

me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 

  

AL TERCERO: No me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 
narrado 

AL CUARTO: No 
narrado 

AL QUINTO: No 
narrado 

me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 

me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 

AL SEXTO: No rhe consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 
narrado 

AL SÉPTIMO: No 
narrado 

AL OCTAVO: N 
narrado 

AL NOVENO: N 
narrado 

AL DECIMO: No 
narrado 

me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 

me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 

me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 

me consta, la sociedad Electricaribe desconoce el hecho 

AL DECIMO PRIMERO: No me consta, la sociedad Electricaribe desconoce 
lo narrado. 

AL DECIMO SECJI\JDO: No me consta, la sociedad Electricaribe desconoce 
el hecho narrad 



AL DECIMO TIERCERO: Es cierto, el señor CAYETANO NARCISO CANTILLO 
VIZCAINO, no labora, ni laboro en la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. E.S.P. 

A LAS PRETENS  

ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
POR CUANTO COMO SE DEMOSTRARÁ EN EL PROCESO, ESTAS CARECEN DE 
FUNDAMENTO LEGAL Y FÁCTICO. 

OBJETO CADA UNA DE ELLAS ASÍ: 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Mi representada se opone y objeta la señalada 
pretensión por cuanto carece de fundamento probatorio y Jurídico, por 
cuanto mi repr sentada no celebro contrato de mutuo contenido en la 
escritura públicb No 5244 del 10 de junio de 1994. Reiteramos que el señor 
CAYETANO NARCISO CANTILLO VIZCAINO, no labora, ni laboro en la 
empresa ELECT/IFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Mi representada se opone y objeta la señalada 
pretensión por cuanto carece de fundamento probatorio y Jurídico, por 
cuanto mi representada no celebro contrato de mutuo contenido en la 
escritura pública No 5244 del 10 de junio de 1994. Reiteramos que el señor 
CAYETANO NARCISO CANTILLO VIZCAINO, no labora, ni laboro en la 
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Mi representada se opone y objeta la señalada 
pretensión por Cuanto carece de fundamento probatorio y Jurídico, por 
cuanto mi replsentada no celebro contrato de mutuo contenido en la 
escritura públic:á No 5244 del 10 de junio de 1994. Reiteramos que el señor 
CAYETANO NARCISO CANTILLO VIZCAINO, no labora, ni laboro en la 
empresa ELECT IFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

EXCEPCIONES DIE MERITO 

I. FALTA DE EGITIMIDAD EN CAUSA POR PASIVA. 

El señor CAYETANO NARCISO CANTILLO VIZCAINO, no formó parte del 
convenio de sustitución patronal suscrito entre la entonces 
ELECTRIFICADC RA DEL ATLANTICO (ELECTRANTA) Y ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A.E.SF. (ELECTRICARIBE) tal como se le informo en escrito dirigido el 
12 de febrero clt 2019 y que se encuentra anexado al expediente, el señor 
CANTILLO VIZCÁINO presto servicios en la ELECTRIFICADORA DEL ATLANTICO 
HASTA el 8 de noviembre de 1996 es decir antes de ser creada a la vida 
jurídica ELCTRIC:Ái  RIBE CON EL CONTRATO DE TRANFERENCIA DE ACTIVOS EL 
4 DE AGOSTO DE 1998, además de lo certificado por el Departamento de 
Nomina y Reparting de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, El señor 
CANTILLO VIZCAINO

' 
 no fue, ni ha sido trabajador de la empresa 

I  
ELECTRICARIBE por no haber hecho parte del convenio de sustitución 
patronal como s!e indicó, siendo así las cosas declárese probada la falta de 
legitimación load pasiva respecto de mi representada, al no existir hipoteca 
a favor de la compañía que represento. 



¿_» 
PASCUA ARCIIE 
T.P. No 118891 C 

I EL •UE 
.S.J. 

PRUEBAS.  

DOCUMENTALES 

1. Certifica° án expedida por el Departamento de Nomina y Reporting 
de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, donde indica que El señor 
CANTILLOIVIZCAINO, no fue, ni ha sido trabajador de la empresa 
ELECTRIC RIBE. 

• 
TESTIMONIOS.  

Respetuosamente solicito se fije fecha y hora para recepcionar el 
testimonio de las personas que a continuación relaciono y quienes por 

li la labor q e desempeñan y sus conocimientos profesionales pueden 
exponer obre los hechos de la demanda, las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los hechos, yen especial 
que el demandante no labora ni laboro para la empresa que 
represento, las excepciones propuestas y todas aquellas 
circunstocias que sean de interés para el proceso. rt 

ANEXOS. 

Poder para actuar. 
Certificado de existencia y representación legal de Electricaribe. 
Lo relacionado n el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONE 

Mi representadi recibe notificaciones en la Carrera 55 No 72-109 piso 4 de 
Barranquilla, correo electrónico: seryiciosiuridicoseca@electricaribe.com   

El suscrito apod rado recibe notificaciones en la Secretaria de su despacho 
o en mi oficina ubicada en la Carrera 54 No. 68- 196 of. 1001-02 en la ciudad 
de Barranquilla. 

Correo electráni o: pascualarcieri@hotmail.com  y gerencia@cyplegal.com  

SABRINA COVILLA CERA, quien puede ser citada en la 55 No 72-109 
piso 4 de barranquilla. 

Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto, 



'11  

CHIÁRICO TORRES 
de Barranquilla 

No. 194.754 del C.S. de la J. 

® O 
(EJ•ctricaribeSA 	QUIecnicaribeSA 

Electrics9912, 
/Lb? 

 

Señor(a) 
JUEZ ONCE CIVIL. MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 

REF.: Proceso verbal de Prescripción Extintiva iniciado por CAYETANO NARCISO 
CANTILLO VIZCAINO Contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

RAD.: 2019-000293 

- 	• 
JAIDER ANNICCHIARICO TORFItSrmaygr,plp'odádíd¿miciliado y residente en Barranquilla 
D.E.I.P., identificacd con cédula da ciúdadahia-Nd. 1.129.664.764 expedida en Barranquilla, 
abogado titulado yen ejercicio, portadorde la Tárjete'Profe'sional• No. 194.754 del C.S. de la 
J., actuando en calidad de Apoderado General para asunto Judiciales y Administrativos de la 
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 714ÉtTRICARIBE S.A. E.S.P.-, tal 
como consta en el pertificado d& Existencia y Representación Legal que se anexa, mediante 
el presente escrito 'manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL amplio y suficiente, a los 
doctores PILAR SÁNCHEZ ANDRADE, identificada don la Cédula de Ciudadanía No. 
51.831.464 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 60.341 del 
C.S. de la J., y PASCUAL ARCIERI DE.  LUQUE, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 72.231.788 expedida en Barranquilla, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
118.891 del C.S. de la J., para que actúen dentro del proceso de la referencia como 
apoderados judiciale's de la ELECTRIEJCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ejerciendo todas 
las actividadeS necesarias que se requieran para defender los intereses de mi representada 
en este asunto.- Pare ello quedan expresamente facultados para notificarse personalmente y 
recurrir el auto admiSorio, contestar la demanda, presentar memoriales, nulidades, recursos, 
alegatos, solicitar idiruebas, actuar en audiencias, diligencias y demás actuaciones que 
consideren pertinente. 

Mis apoderados queda facultados de conformidad con lo consagrado en el artículo 77 del 
Código General del Proceso (CGP) para notificarse, contestar, conciliar, transigir, recibir, 
desistir, renunciar, sustituir, objetar y en general realizar todo lo relacionado con la defensa de 
los intereses de la empresa. 

ta OS: 

1 

PILAR \ NCHE 
6C.C. No. M .831,.4 4 

o • jai - orn 

411( 

PASC % EMILIO ARCIERI DE LUdUE 
C.C. No. 72.231.788 de Barranquilla. 
T. P. No. 118.891 del C. S. J. 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 
PBX: (575) 3611000. 

Calle 778 # 598 -27 I 
Sede Villa Country.  

Barranquilla - Colombia. 

DRA E 
e Bogotá 

. de la J. 
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• Electricarihe 
Somos Tm& 

I Cí 

ELECTRICARIBE SA - ESP 

NIT 802007670-6 

CERTIFICA: 

Que una vez veiri cada la base de datos de la compañía, no se encontró registro 
alguno que indigie la existencia de algún vínculo laboral entre ELECTRICARIBE 
S.A ESP y el sefiqir CAYETANO NARCISO CANTILLO VIZCAINO identificada con 
cedula de ciudadanía N° 8.716.493, es decir que el señor Cantillo no labora, ni 
laboró con ésta empresa. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de 
Barranquilla, el dí 12 del mes de Julio de 2019. 

Cordialmente, 

SABRINA OVILLA CERA 
Administr. •ión de Nómina y Reporting 

Electricarib•54 	@ElectricarlbeSA 	115 .035 350 014, 	en lbe.to 	elettricaribe 
@ 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 
PBX: (575) 3611000. 

Carrera 55 N°72-109 Piso 7. Edificio 
Centro Ejecutivo II 

Barranquilla - Colombia. 



efILOIRANOCilhE  

,Cámara de Comercio de .Barranquilla 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION,LEGAT 

DE INSCRIPCION DEJDOCUMENTOS. 
Fecha dé expedición: 26/04/2019 - 10:02:33 

Recibo No. 7417100, Valor: 5,800, 
co.bipo DE VER/FICACIóN:-YN2C1CDAFF 

• 
7 	 

:Para su seguridadverifique el 'contenido de este certificado ingreeado,a nuestra' págiña web www/camarabaq.org.co, en el enlace CERTIF,'ICADOS.EN'LINEAr.VERIFICAdION 
DE CERTIFiCADCS EN LINEA, digitandocel código de verificación, 

I 	• • 
I  

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA 'EÑJLOS NEGOCIOS./ 
, RENUEVE BU MATRICULA MERCANTIL'a.MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE:SANCIONES ME 
HASTA 17 S.M.L.M.V" 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERdIO:DE BARRANQUILLA, dON FUNDAMENTO 
ÉN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIPIC1A 

'NOMÉRW, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 
• 

Razón Soci/1: 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE 	ESP 
Sigla: ELECTRICARIBE S.A. E 
Nit:'802.007.670 - 6 
Domicilio Principal: Barranquilla r . 
Matricula No.: 260.034 
Fecha de•matrícula: 13/07/1998 
Último 'año renovado,: 2019 - Fecha de renovación de la matricula: 29/03/20191 " , 	 E.) Activos totales:. $5:690.313.972.462,00 	 1 

Grupo NIIF: ii. ntidades' públiCas. que se clasifignen.según'e1•Artleulo.Nol,2 de la 
Resolución 743 del 2013, según-la Contadurla`Generai de 11 Nación(CGN) 

• 
UBICACIÓN 

5, 

Direccion domicilio principal: CR 55 No'72 	109 P17 ' 
Municipio: Barranquilla - Atlantido 
Correo electrónico: serviciosidicoéecaCelectricaribe:co 
Teléfono 'comercial 1: 3611100 

, 

Teléfono para notificación 1:3611100 	' 

Direccion•para notificación judicial:sCR 55 No 72 - 109,,PI 7 •1*^  
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico dé no¿ifícación: serviciosjuriditasecaCelectricaribe.do 

5 

/ , 	 . • 
Autorización para recibir notificaciones personales a - través : del correo 
'electrónico, ide conformidad con lo'estableci'do en elfterticulo 67- del,C6digo de 
Procedimiento Administrativo y' de lo Contencioso Administrativo: 'si 

' 	 • r,, 
CONSTITUCIÓN 

. . 
Constitución: que por Escritura.' PúbiliCa . número 2.274 del 06/07/1998, del 
Notaria 45 a. de Bogota, 'inscrito(e) len esta-Cámara deXomercio ,e1 .,13/07/1998, 
bajo 	el número 76.168 del, libro IXr se'-constituyó 'la sociedad:ahonima 

denomirlada ELECTEIFICADORA DEL4rARIBE 	ESP SIGLA ELECTROCARIBÉ S.AESP. 

• REFORMAS ESPECIALES: 

Página 1. de35 



,- Escritura 

'Escritura 

Escritu'ra 
! 

lEscritura - 4.426 

Escritura 3.049 

Escritura 769 
11 

Escritura )12.124,  

Escritura 

Escritura 2.192 

04/:2/2007 

31/12/2007 

04/04/2008 

13/11/2009 

	

2.060 " 	30/06/2006 

	

'2.483 	02/08/2006 

	

1.093 	11/04/2007 

7471." "1-‘22/04/2010 

10/09/2012 

Notaria 21 

Notaria 21 

Notaria 21 

No¿aria 21 

a. de 

a. de 

a. de 

a. 'de 

Notaria 3 a. de 

C
c4mAllirRTIFIcuiwu=g1 4::- J111 	

Cámara de Comercio de Barranquilla 

JE-RIIRES=ION.LEGAL O 
Dfammaaw . 1  P'echa de expedición: 26/14/2019 - 10:02:33 _ , 
r, 	 Recibo No. 7417100, Nalor: 5,800 

CODIGO DE•VERIFICACLON: YN2C1CDAFF 

	

/ 	. 
Por Eacritura Pública número 4.651 del ,07/10/1998, citorgado(a) en,Notaria 3a: 
de 'Cartagenar',inscrito(a) en esta Cámara de Comercio él 20/10/1998 bajo el 
número 77.717 del libro IX, la sociedad cambio de razon social, por la 
denominacion ELECTRIFICADORA DEL CARI BE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP 
Por Escritura Pública número 3.049 del 31/12/2007, otorgado(a) en Notaria 3 a. 
de Baríanquilla, -inscrito4a) en esta Cámara de Comercio el 28/01/2008 bajo 
él número 137.304 del libro.IX, consta la fusión•con ELECTRIFICADORA.DE  LA COSTA 
ATLANTICA S.A. ESP ELECTROCOSTA. 

1 
Por Escritura Pública número 6.404 del 29/12/2017, otorgado(a) en Notaria 3 a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 28/02/2018 bajo 
el' 'número 338.450 del libro IX, consta la fusión de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. •ESP SIGLA ELECTRICAR:BE,  S.A. ESP, 'con ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA S.A. 
ESP. 
SIGLA: ENERGIASOCIAL donde la primera es' la absorbente y la segunda la 
absorbida. 

REFORMAS DE ESTATUTOS • 

Documento Número 

Escritura 2.668 

Escritura 

Escritura 

Escritura 

1 
lÉscritura 

Escritura 

documentos: 

Insc. 	Fecha , 	'Libro 

Santaf. 76:682 	19/08/1998 IX 

Cartage 77.717 20/10/199E IX 

Cartage 83.341 30/09/1999 IX 

de Cartage 98.166 10/04/2002 IX 

Barranq 102.495: 23/12/2002 IX 

Barra-In 120.221 03/10/2005 IX 

10/10./2005 IX 

16/11/2005 IX 

Bogot 12,5.323 11/07/2006 IX 

Bogot 125.889 09/08/2006 IX 

Bogot 131.464 27/04/2007 IX 

Bogot 136.231 10/12/2007 IX 

Barran 137.304 28/01/2008 IX 

139.303 21/04/2008 IX 

154.146 19/11/2009 IX 

159.182 24/05/2010 IX 

246.686 22/09/2012 IX 

La sociedad ha sido reformada por los siguientes 

Fecha-- 	Origen 

06/08/1998. Notaria 45a. de 

	

4.651 	07/10/199E Notaria 3a. de 
1 

	

2.957 	16/09/1999 Notaria 3á. de 

962, 	02/04/2002 Notaria 3a. 

6.401 	19/12/2002 Notaria 6. de 

2.360 	29/09/2005 Notaria 3. de 

Escritura 
/ 	' 

Escritura 

4.065 	05/10/2005 

2:726 	09/11/2005 

Notaria 21. de Eogota 120.370 

Notaria 3 a. de Barran 120.873 

Notaria 21 a. de Bogot 

Notaria. 3a. de Barranq 

Notaria 26 	Bogot 

Notaria 3a. de Barranq 
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:Cámara de Comercio de Barranquilla 	, 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIOn LEGAL4D: 

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS, 
Fecha de expedición: 26/04/2019 - 10:02:'33. 

RIcibo No. 7417100., Valot:,5,800 
CODIGb igE,VERIFICACión: YN2C1CDAFF 

Escritura 1.203 	22/04/20'16 Votarla 3 a. de Barran, 308'.143 11/05/2016 IX: 
,  

. 	.1 " , 	)1 	t 
TERMINO P i DE DURACIÓN 	 !. 	• 

Duración: La sociedad no'se haya disueíta y su dúraci6n ea indefinida' 	/ 
QUE A LA» FECHA Y HORA DE,  ¡EXPEDICIÓN DÉ ESTE CERTIFICAD0,4 NO" APARECEN 

'INSCRIPCIONES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD,.RAZóN POR' 
LA QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

1 

/ 

• 

OBJETO SOCIAL .1, • .  

lia. sociedad tiene por cbjeto: 	OBJETO SOdIALilE1, objeto principáL..de 
sociedad consiste en la prestación.de.los servicios,públicot de distribución y' 
comercialización de energia,electrica„asi como laxealización de actividades, 
obras servicios y productos 'relacionados. También podrá prestar les,Servicios 

." ;como organismo de inspeccióná acreditado xpara la inspección, csilibración ae 
Medidores 'y 'demás equipos de medición Para instalaciones internas,-nuevas,;y 
existentes, 	paica 	el 	suministro 	de energía, eléctrica .en-„edificaciones 
residencias, comerciales e ihduatriales. La Sociedad podrá igualmente aprovechar 
su infraestructura - y tecursos disponibles para la prestación:  deiotros.servicios 
y venta de otros productesi no. .directaMente,  relacionados' con' etlservicio 
eléctrico. ' En desarrollo: de su objeto 'la' socíedad podrá compreryvender/i  
adquirir o enajenar, e cualquler ¿Itulo, toda clase, de' bienes muebles o- 
inmueblesr tomar o dan dinero‘eh préstamo a interés;;gravar en cualquier forma,. 
sus bienes muebles inMuebles, dar en prenda los primeros a-hipotecar los 
segundos; girar, endosar, adquirir,. 'aceptar,. cobrar protestar, pagar o cancelar 
títulos valores y aceptarlos en pago; Obtener ,derechos de própiedad pobre 
marcas, dibujos insignias,-  patentes yrprivilegios; cederles,e •cualuier-titulos' 

'valores' y • aceptarlos en -pegélfi ¡obtener,  derechos de propiedad sobre mareas, 
dibujos, insignias, patentes. y !privilegios, cederlos a cualquier.ptítulo; 
promover,  y formar- empresas. de la' misma índole o de negócios directamente 
relacionados con sur objeto principal, 'y, 	a ellas toda clase>de,bienes; 
celebrar ;contratos de-sociedad d de asociación para la- expleteciónIdetegocios' 
que constituyan su .obieto o que,  se relacionen 'directamente:  co su objeto; 
intervenir 	y/o 	participar .en 'licitaciones, públicas o .7 privadas', t.ya ,sea 
Individualmente o con otrasipersonas• naturales o juridicasi,en tcohsorcio, 'unión 
temporal-o bajo Cualquier otra forma •de participación, y. celebrar y-ejecutar los 
contratos derivados de las mismas; constituirse 'Pgaentesde cbligacionesajenas y 
acuciar'conIsus bienes prOpioacibilgaeiones distintas, de las suyasl.propias; yen 

;general, " hacer en 'cualquier Parte, sea en su proplflombre, o por cuenta' de 
terceros a0,  en 'participación con ellos; toda clase dé Operaciones:y ejecutariy 

'celebrar toda clase, de actos 0.-contratos- bien mea c±viles, -industriales, 
comerciales o financieros: que.:sean Convenientes o• heceserios,para lel logro de 
los 	fines que' ella persigue, y -que;' de manera,directa, se,relacionen con ,el 

n objeto social. 	 , 
. 	, 

•Im 
cLAwEicAcIóN pE ACTIVIDADES ECO1.i6MiCAS• 

• 
'Actividad Principal Código CIIU:i 15351300 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 
Actividad Secundaria Código CIIUi-D351400. COMERCIALIZACION-DEtÉNERGIA ELECTRICA 

. CAPITAL , 

**.Capital Autorizadd**.  
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¿td  DEmffimmau - 	Fecha de expedición: 26/04/2019 - 10:021:::A  
(»MERCO 

	

	d 	DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 	
L O 

-Cámara de Comercio de Barranquilla 
CÁMARADE CERTIFICADO' DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

Recibo No. 7417100, Valor: 5,800 
"CODIGO DE VERIFICACIN: ,YN2C1CDAFF 

A . e, 

I 

Valor 
Númerolde acciones 
Valor nominal 

NÚmeroYde,acciones 
Valor nominal 

$2.104.349.335.83.0,00 
S0.103.555.615,00 

42,00 

Capital Suscrito/Social 

: 	$2.101.140.494.460,00 
s50.027.154.630,00 

42,00 

Capital Pagado ** 

1 	 . 
Valor 	 : 	$2. 

- Número de'acciones 
Valor' nominal 

1 	 SITUACIÓN(ES) 

101.140.494.460,00 
50.027.154.630,00 

42,00 

- 
DE CONTROL /'GRUPO EMPRESARIAL 

Que'por Doeumento - Privado 'del 26/06/201,2, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en esta-' Cámara de tComercio el 25/07/2013 'bajo el número 257.677 del libro 

g,Ik; consta quela sociedad: 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP 

'Es CONTROLADA)por: 
"APLICACIONES Y7DESARR0LLOS.PR0FESIONALES NUEVO MILENIO 
Dómicilio:aMadridt 

1 	1 5.1" 

" 	. REPRESENTACIÓN LEGAL • 

ADMINISTRACION' 'La.  
• 
direccion', administracion y representacion de la sociedad 

seran 'ejercidas por. los siguientes organos principales: a) La Asamblea General 
'de: 'Accionistas., b).La Junta Directiva. c).Et Gerente General. Son .funciones de ,  
l'la #. 4Asamblea'.' Generál de Accionistas las siguientes entre otras: Decretar a 
enajenacion• o. gravamen de la totalidad de los bienes de la empresa social, 

'autori'zando pára ello al Gerente kGeneral. Autorizar el que la.sociedad„se 
constituya len .garante de obligaeiones ajenas y caucione con sus bienes, propios 
obligaciones 'distintas -de . las luyas propias, salvo cuando se trate- deve 

4  constituirse enngarante o caucionar con sus bienes propios obligaciones de 
.empr"esas Jfilialetysubsidiarias, en cuyo casó di-cha autorizácion Correspondera 
'a laiJunta Directiva. Seran".funciones de la Junta Directiva las sigUientes entre 
' otras; Autorizar, la celebracion de.los pactos colectivos de trabajo, fijando 
'previamente las «condiciones dentro de las cuales deben hacerse y designar' los 
negociadores ,que representen a la empresa; decidir que acciones judiciales deben 

'iniciarse. o -seguirse y autorizar. al  Gerente General para que nombre apoderados 
' que representen a la sociedad, tanto en ásuntos,judiciales como extrajudiciales, 
d'ando,' •su ,cuantia. exceda de da cantidad de TiosiMillones de l Dolares de los 
'Estados Unidos de AmeriCa ,(USD 2.000.000) liquidados a la tasa_de cambio 
representativa .del' 'mercado. del dia 'de 'la autorizaciop; o conocer sobre los 
nombramientos que haga directamente el Gerente General en.  casos urgentes y, si 
lo considera convenienté, ordenar que se'revore el correspondiente poder o se 
cambie el apoderado. 

• Autortiár" qué se sometan' a arbitraje o que se transijan las : 
I 	'diferencias de\lamociedad con.terceros, cuando su cuantia exceda,de la cantidad 

dé Dos Millones de Dolares de los :Estados Unidos de America (USD:2.000.000) 
liqUidados a la .tasa de. cambio representativa del mercado del dia de la 
autorizacion. Recibir del Gerente General, los informes de los contratos y/o 

'adjudicaciones realizadas —por da Administración cuya cuantia sea o exceda la 

A - 

f r  
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, :suma de' Cuatro millones de'dólares 	lps , EétadostUnidos dél,AmeriCa,(usb , 
, 	. 

4'000.000)i'liquidados a la tase, de 'cambio representativaldeLmercádo`rdelldia.da .  
'la celebración del 'acto; Elegir 'y remover libremente' al' Gerente,Genéral cód.sué ' 
,suplentes y al secretariarseñalarleSisu reffiuneracion‹. Ordenar y/o'tomarAas 
,,acciones ,que correspondan Contra,los.admiaistradorea funcionarios,idirectivoély 
demás personal de lé soCiedad 	omisiories o. actoélpefjudiciales para?  la 	, 

',empresa; Autorizar el que lá sociedad se constituya en garante'de ábligaci:ones 
, ajenas y caucione -con sué- bieneépropioS'obligacionea distintas,dellas suyas 

propias, siempre que se trate de,.const.i.tuirse en- garante lo.caucionaritoó sUs, 
bienes-, propios * obligaciones dé empresas' filiales' y,esubsidiarias.:  Tomar.  todas 

• las deMás •determinacionesynecesarias,para que la sociedad Cumpla,sus• finesiqUe 
no estén .atribuidas a otro órgano y ejercer todas,las demáéfunciones.quele 
sean dejados, por la-Aaamblea General' de' 	con la' ley La sociedad,tendra 
un Gerente General que '.sera "el "ejecutor y gestor de loatnagodios y,asuntos 
sociales. El Gerente Generar'"podra éer o no el Representante, Legál4E1,  
Representante Legal sera elegido por la Junta Directiva derlaa,sociedad en la 
misma forma en la que es elegido 1 Gerente Generalc El Representante liegal 
tendra dos (2; suplentes, Primero y segundo, que lo' ieemplazaran',cién su ,orden 
en sus faltas absolutas, tempbrales o accidentáles(alegidos,aw_la misma>..1forma 3 , 
que el principal. Cuando el Gerente General sea una persona diferente del 
Representante 2egal, las funeiones -asignadas en estos estatdtos al Gerente 

`General que' requieran para su ejercicio la representacion legal sera desempenada 
,por el Representante legal o sus Suplentes. 	 çl 

Son funciones del Gerente General 
entre otras: Lepresentar a la sociedad, jilidici▪  al yextrajlidicialmente, como 
personal  juridiea y, usarla 'firma soCial. Ejecutar Thacer cumplirnos acuerdos 
dé la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva-y convocarlas,a 
reuniones, ,ordinarias o extraordinarias; Nombrar los apoderadoadudicialesio 
extrajudlcikles que estime necesarios para la adecuada'representacion de le 
'sociedad, deleoandoies las fUncioned que estima cohveniente, de equeflas• de que 
"el mismo.  goza. 
En 	casoa urgenees designar (tales apoderados y da:' inmediata • '- 
:cuenta a la Otinta'• Directiva. :Enajenar o graVarla totalidad de" los bien▪  es 
soCiales,' previa autorizacion de la•Asamblea General de Accionistas-; Arbitrar° 
transigir las'diferjencias de la pociedajd con terceros. Intervenir:y participar' a 
nombre ,de la sociedad en toda 'clase de licitaciones•pubiicas o privadas y 
'celebrar y ejecutar todos 'los actos o contratosrelacionados con' dichas 
licitaciones. Ejecutar los actos y celebrat los Contratos quertiendan al 
desarrollo' del objeto sociaf, con las limitaciones previstas.lEn ejercicio‘de, • 
'esta facultad podrá comprar o adquirir, Vend9r o enajenar cualquier titulo,/ 
los bienes muebles o inmuebles', ,darlos en prenda .0 hipoteca ongravarlos en 
cualquier forma;, alterar la formé'dé los bienes raices por 'su naturaleza o su 

. destino; dar y recibir en mutuo' cantidades de dinero;', hacer depósitos bancarios 
o de cualquier otra clase; firmar toda clase de titulos 'valores, .girarlos, 
endosarlos, ,negociarlos, aceptarlos, protestarlos, descargarlos, tenerloé, 
descentarloa, etc; obtener derechos de propiedad sobre mareas, nombres,' 
embleMas,' Patentes y privil'e'giosYde'aalquier crade; .cbmp.arecer en los juicioé 

- en los que se discuta la propiedad de lós bienes sociales o, cualquier derecho de, 
la compania; transigir,. comprometer, desistir, noVar, éjercereq-iriterponer; 
acciones 'y' recarsoé de cualqUier genero en todos dos asuntosro megociós,te 

'tenga .pendientes :la 	sociedad; , '-representarla 	ante cualquier..xiase.-de 
funcionarios, tribunales, autorldades, personas jurídicas a natUrales, etc; y en 
general, 	actuar en 	la direeCions y adMinistracion de - los negocios 
sociales. 	 J'' 	• - 	b 
Presentar a -  la Junta directiva' los informes de los contratos y/o-
adjudicaciones realizadas por la Administración cuya cuantía sea o exceda,le. 
suma de cuatro millones de dolares, de lob Estadas'-,Unidos'de Americaq(USD 	• 

' 4000.000) liquldados a la Taba 4e'Cemliio Representativa' del Mercado del.diaide 
la 	celebracion"del acto; Las demás -que le confieran'-las leyes y estose.,estatutob 

d's;frattE %Cámara de Comercio de Barranquilla 
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3 e. 	CÁMArd CERTIFICAD ‘... 
CálaIl de Comercio de Barranquilla 

plakeR4~44 .
Dg INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 

% Fecha de expedición:-  „26-)04/2019 - 10:02:33 
Recibo No. 7417100, Valor: 5,800' 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: YN2C1CDAFF 

Y.Flas)que lvtorrespondan por la naturaleza de,su,car• go. La representacion legal 
detttompallia. para asuntos judiciales y ante las ramas judicial y Ejecutiva del 

"- Peder. Publico, ilarrama,Legialativa torganisMos,de Control, ante el Ministerio 
Publico, -la e.fiscalia,general de la nacion y los organismos de contro fiscal la 
tendran aquellos. -abogados designados como representantes legales judiciales 
principales: f y 1 suplentes- por la Junta . Directiva. para este.fin,l por termino 
indefinida- pudiendol removerlos en cualquier momento. La kepresentacion sera 
amplia ylauficiente y.otorga ademas la facultad.de, representar' a la compañía en 
.audenciasif de conciliaCion e interrogatorios de parte, asi como en los tramites 
de;-asuntos i.rel'acionados con,e1 regimen de, insolvencia Spresarial, en especial 

'kdol:_concerniente- con acuerdos de reestructuracion, procesos de reoganizacion, 
procesos „, de 'liquidacion ,judicial, liquidacion obligatoria 'y procesos de 
inaolvenciai,tranfronteria y concursales 'Contemplados en la ley, 1116 de 2006, así 
como. en las leyes que la modifiquen o sustituyan. La junta directiva podra 

`limitar_ 	representacion de todos o algunos de los representantes legales 
(judicialescuando asi. ld estime conveniente, delimitandola a determinada 
Llmateria:7 'Los) Representantes legales .judiciales/suplente 	reemplazaran en su 
l orden ra,flos--,representantes legales judiciales principales, en -  sus faltas 
N'absolutas, temporales o accidentales. 
IP `..-n¡ • I. 	 ''; 	, 

r"?. 	• 	• 	4 , 
, 	A 	 CERTT 

I.F I-C A 

- y N. 
. • Que por Providencia Administrativa No. 	, 

SSPD-2016000062785 del .14 de Noviembre de 2016 expedida. por la Superintendencia 
de /Servicios. ,Públicos Domiciliarios , en Bogotá, inscrita en esta Cámara de 
Comercié ,e1 16 de Noviembre de 2016 bajo el-No. 316164 del libro respectivo, se , 
ordenó 1.1a toma de,posesión de los bienes, haberes y negocios de ELECTRIFICADORA 

.1DEL CARIBE' S.A. ,.E.S.P. ,por la configuración de, las causalespreVistas en los 
numerales 1 •y 7 del artículo 59 la Ley'142 de 1994, según las razones expuestas I  
en la parte motiva de esta Resolución y ordenó la separación.definitiva de sus / 

-cargos del4representante legal principal, José García Sanleandro, y de todos los 
miembros principales y. suplentes de la Junta- Directiva de ELECTRIFICADORA DEL' 
CARIBE,S.A. ESP • 	• 

t I++ III AV 	r. 
' . ... L**) 11,  e - 	, 	 , 	 , , 
,Que‘por,Providencia Administrativa No. ,SSPD-20171000005985 del 	_ 
14:, de-.MarzoL, de 2017 expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos,  

-.Domiciliarios --.en, Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo. de 
' . 2017 bajo.el No. 3211471 del libra-respectivo, se resolvió disponer que la .torna 

--.de„posesión de 41a Electri£icadora del Caribe S.A. E.S.F.,,- ELECTRICARIBE tendrá , 
.... .finestliquidatarios.:_rs! 	 . „ , 
' 	1.'1. _4(.,  - 0 ...: 	4 	o 

• 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 
, 

ilNombramiento,„,,realizado, mediante Acta 	número 105, , 	26/06/2010, 
:correspondiente 	la,Junta-Directiva en Bogota,,inscritp(a) en-  esta/CáMara 'de 
f Comercio el 29/10/2010 bajo el número 163.635 del libro IX. 

, 
11Cargo/NoMbre •,, 	, -c • . , 	 Identificación 
' Rep Legal,Ppal Judicial Laboral , . 	,. 
Consuegra 'Orozco-Heday de Jesus 	 CC 77:013.368 
tRept:Legall,Ppalipara asuntos judiciales 	 , , 

'flerena!De, la Hoz, Paulina 	 CC 45.494.918 
,Rep.LegallSup Judicial. 	 ... 

. ,Guerrero SancheziJuan Pablo 	 CC 79.158.504 

4 

LEGAL 'O' 

CERTIFICA 
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Identificación 

CR 559.475 ' 

pc 73:104,525 

Cámara de Comercio de Barranquilla' 
OWARke CERTIFICADO DE EXISTENCIA4Y RE1RESENTACION LEnAL o 
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OEMNIMMZU 	Fecha de expedición: 26/04/2019, - 10:02:33 
Recibo No. 7417100, Valor: 5,800 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: YN2C1CDAFF " 

Nombramien¿S 	realizado mediante Acta . 	número 127 ( del .L06./0/2014: 
correspondiente a la Junta Directiva en Bogoai inscrito(a., en .esta Cámata dé 
Comercio el 22/05/2014 bajo el núMero 268.928 del libro IX. 	- 

Cargo/Nombre 
Rep Legal Supl para Efectos Jud lab 
Garéia'Amador Andrés Eduardo 

Identificación(' 

CC 92.532.668 1 

NombráMiento .-.:ealizado 	mediante 	Acta 	número , 136 	del 24/11/2015, 
correspondiente a Ya Junta Directiva en Bogota, inscrito(a) en esta, Cámatal,de' 
Comercio el '2:/12/2015 bajo el número 299%155 del libro IX. 	4 	• 

CC' 51'!667.662'' , 	1  . 
, 	4 	'- 	, p 

Nombramiento rezlizado mediante.Esoritura Pública ¿númer0 6".677 - del„28/12/2016, 
otorgado en Notaria 3a. de Barranquilla, inscrito(a),. .en este. Cámara de Comercio 
el 05/01/2017 bajo 'el número 318.350 del libro IX. 

Cargó/Nombre 
.Representantel Legal en Asuntos. Labotales 
Sanchez lCuriel Juan Jose 

1. 

Identificación 
<. 	 r 

	

CC 72.248.076 	r - 

Cargo/Nombre 	• 
1° Suplente, delRepresentante-Legal - 
Hurtado De Mendoza García José Antonio 
2o.Suplente Representante LegaI ,Ppal 
-Payares Ortiz Benjamin Gustavo 
Rep. Legal para asuntos judiciales 
Castro Norman Margarita Lucia 

, Nombramiento 
16/11/2018,i  
inscrito(a) 
del libro IX 

'realizado mediante Resolución <número 20.181„e0b.131„.345‘.del 
otorgadó en Superintendencia de Serv. Pubi.-.DomicillariosBogota, 
en esta Cámara de Comercio el 19/11/2018 bajo «el, número .352:650 

• 

Cargó/Nombre 
Agente especial 
Rojas Combariza Angela 

• 

Patricia 

RÉVISORfA FISCAL 

Identificación, 

CC 52.064.781 
5 

Nombramiento realizado mediante Acta número 36 del 27/05/2009, correspondiente 
a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en 'gata Cámara de 
Comercio "el 03/06/2009 bajo. el número 149.551 del libro Ir: 

Cargo/Nombre 	 < 
Revisor Fiscal: Principal 
PRICEWATERROUSE :COPEAS LTDA 	 NI 860,002_062 

Nombramiento 'realizado mediante Documento Privado del 22/1012013 otorgado en 
Barranquilla, inScrita(a)• en'estalCámata de Comercio el 05/11/2013 , bajo el 
número 261.381 del libro IX: 

, 

Cargo/Nombre 	 Identip.cación: 
Revisor 'Fiscal 
Sarmiento-Estrada Yamile Patricia ' 
	

CC 32.753:813 1 .tt 

Nombramiento .realizado mediante Documento Privado del 16/060016, otorgado en ( 
En 	Barrahquilla por Pricewaterbousecoopers Ltda. , insCrito(a)' ;en esta .Cámara ' 
de Coffiercip el 20/06/2016 bajo, el número 309.737 dei 	 n' 
1. 
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h 

DEL~NOWL4 -, 	Fecha de expedición: 26/04/2019 - 10:02:13 
Recibo No. 7417190, Valor: 5,800 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: YN2C1CDAFF 

Cargó/Nombre 4 	. 	 Identificación 

	

'Revisor Fiscal-Suplente 	, 	 . 1 

Garavito Santana.Bryan De Jesús 	 CC 1.143.125.168 .4  
\ 

Nombramiento realizado mediante Resolución 	número 20.171.300.016.275 del 
23/03/2017, otorgado en Superintendencia de Servicios Pub. Domic, inscrito(a) 
en' &eta Cámara,.de Comercio el 11/04/2017 bajo el número 325.140 del libro 
IX:  

Cargo/Nombre. 	 'Identificación 4  
Contralor 
PRICEWATERHOUSE COOPERS LTDA 	 NI 860.002.062 . 

PODERES 

Que por DoCumento Privado de fecha 18 de.Noviembre de 2016, inscrito en ,e1. 
Registro- Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 21 de Noviembre de 
2016 bajo el -número 316356 del libro respectivo, consta la renuncia•de ANDRES 
EDUARDO, GARCÍA" 'AMADOR, C.C. No.. 92.532.668, al cargo de Representante Legal 
Suplente para Efectos Judiciales Laborales de la Sociedad "ELECTRIFICADORA DEL , 
CARIBE . S-.A."..ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos ,en la 
Sentencie C,621 de/Julio 29 de 2003 de la Corte Constitueiohal. , 

1 

Que por,  Documento 'Privado de fecha 18 'de Dtciembre de 2016, inscrito en el 
Registro Mercahtil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 22 de,Noviembre de 
2016 bajo el número 316413 del libro respectivo, consta la renuncia de HEDAY DE 
JESUS CONSUEGRA OROZCO C.C. No. 77.013.368, al cargo de Representante Legal 

-Principal Judicial Laboral de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á. ESP • 
SIGLA ELECTRICARIBE 'S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de 
(Julio 29 de 2003 de la' Corte Constitucional. 

, 

Que. p-or Documento Privado de_ fecha 14 de Diciembre de 2016, inscrito en el 
Registro Mercantil que lleva. esta Cámara. de Comercio, el día 15 de Diciembre de. 

' 2016 bajo, el número 317375 del libro respectivo, consta la renuncia de BENJAMIN 
PAYAYES-  'ORTIZ , C.C.," 

- No;' 77,034.846, al cargo:de Representante Legal Suplente de 
'la Sociedad. ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, 
„con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio' 29 'de 2003 de la Corte 
-Constitucional.:'.,. 

Que,"por Documento Privado de fecha 27, de Diciembre de 2016: inscrito en el 
Registro,. Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 29 de diciembre de 
2016 bajo el. número 318,0S1 del, libro respectivo, consta la renuncia de JUAN 
PABLO GUERRERO,SANCHEZ identificado con CC. No. 79.158.504,  de:xsaquén, al cargo 
de Representante Legal Suplente para Asuntos Judiciales de la Sociedad' 
ELECTRIFICADORA DEL :CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, Con los 
efectos. previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte 
Constitucional!" 	- 

, 	t 
Que, por Documento 'Privado de' fecha 27 de Dlciembre de. 2016, inscrito en- el 
Registro 'Mercantil .que aleve esta. Cámara.de.Comercior  el día 29 de Diciembre de , 

• 
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, 2016 bajo el ndmero 318082 del libro respectivo, consta' la renuncia de,MARGARITA 
LUCIA CASTRO NORMAN C.C. No. 51,667'.662 deBogotá, al, cargo de Rapresentante 
Legal para Astntos Judiciales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP 
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con;los efectos previstos), en. la  Sentencia- C7621 'de Julio 29 de 2CO3 de la Corte Constitucional. 

. 	 1 

Que por Escritura Pública No. 5697 del 25 de noviembre,de 2016, otorgada, en la" 
Notaría 3° de Barranquilla, inscrita.en esta Cámara de Comercio- el 4. ,de enero de , 
2017 ' bajo el No. 6054 del Libre respectivo, consta que ehseñor JAVIER ALFONSO 
LASTRA FUSCALDD, varón mayor de, edad, ,vecino de esta ciudad, identificado con la - 
cédula de ciudadanía No. 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en su condición 
de Agente Especial de ',la emprésa ELECTRIFICADORA DEL kcARIBE .11.A ,-„ESP 
"ELECTRICARIBE' identificada, con el; Nit. 	•  852.007.670-6-  y en tal calidad de 
representante legal de 'la misma, manifiesta, que la empresa-  ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE SA. ESP "ELECTRICARIBE" tiene inscrito apoderados generales con' facultad 
de representación legal en la támara de Comercio. de: Barranquilla.como sú sede,. 
;Principal.' Teniendo en cuenta. lo anterior y con la finalidad de asegurart,la 
representación de la empresa en todo-lel, territorio-ah donde opera, por medio de 
.1a presente 'escritura pública se-  ratlfica.enisu integtidaddostcitadot poderes, 
generaleb de representacirÓn que.  Se relacionan en el Anexo No., 1 dei' presente 
instrumentó, de tal, -^mahera que los apoderados. continuarán teniendo las, mismas 
itacultades que habían -sidé, conferidas en tales, poderesipara,efectOsIdela'‘ 
representación 	de 	la empresa. .intervenida, así ,como-  también 	mismas; r'esponsabilidades' que se .'derivan de' dicho mandato, las, cuaIes,,deberán,  ejercer 
dentro del m'arto de las normas, que rigen. lá toma de posesióni-decrétada. 
Igualmente mediante el presente- acto, se confiere,  a los apoderados generales 
facultad especial para efecto S delbrámita de notif'i'cación •personal á nombre; dl 
Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o procesoknuevo.ó,an.curso.en 
-contra de la sociedad intervenidas conforMelarliteral ej derarticulo,r30  de la . 
resolución SSPD+20161000062785 .del 14' DE-' Noviembre tele 2016.‘ tos, apoderados ratificadoS son ' los siguientes:. - 1MIREYA.DEL PILAR ARAUJO. PALOMI1.O,c.c;'51900085 
poder otorgado radiante E.F. 3160,"DS 2011 	• 

LOLA ESCALUITE PEREZ•›"C.C, 	 1 	4. .41  
32.836t754 poder otorgado mediante E.P. 	 • r, 
'221 DE 2014. 	 • 	 tf• 

HELEEN JIMENEZ AYALA C.C. 
32.800.552 poder otorgadoximediánt0E-P.. 
2534 DE 2016. 

Y - NANCY Katiuska TELLER • 
NEGRETE C.C. 38.243,172' -pdder. OtOrgado Mediante E.P.,  1515' DE 2007. ?, 

VIVIAN 

f. 

f  
,BAJOILLO SEVERICHE 	33.065.715,:poder. otorgado mediants.E-P: 1662:.bE 2010t , , 

YENNY BRYGYTH ESPITIA GONZALE 2:CC. 45.759.929 poder. otorgado ediante 	;41 'DE 2013. 	• 	 7 • 

- FERNANDO LEON FERRE UCROS C. C*8..769.585,  poder-  otorgado mediante ,E.P. 
1815 DE 2007. 
- LUIS CARLOS d.21.12 RIOS C.C. 
E.P. 2488 DE 2014. 
- CANDELARIA EUGENIA -VARGAS C.C. 33".157,309 poder otorgado -,. . 	1 
mediante E.P: 499 DE 2008. 	l & 	d 	 T.. 

.-j- MARTHA LUCIA R:AÑO MERCHAN cq. 52.621.076 poder 	1 otorgado mediante E.P. 1397 DE "2011: 	 , 	4 	 t 
...• 	- ',JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ C.C,  

1.6.988.475 'poder otorgado, -.mediante E.P. 1397 DE 2011., 	• ' 
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- MARTHA LIGIAWBORDE 
CARDENAS' 	32.683.067 poder otorgado'mediante 	1185 DE,2011, 	: 
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INJERMAN 
GARCÍA GUTIERREZ C.C. 73.577.729 poder otorgado mediante E.P.' 1411 DE 2012. 

GONZALO, ALONSO ANGULO C.C. 8.533.921 poder otorgado mediante E.P. 
1410 DE 
201 2. 
ARNOLD ALBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ C.C. 19.613.442 poder otorgado mediante 

E.R. 245 PE 2012. 
BETTY YADIRA GARCIA JIMENEZ C.C. 66.731.233 poder otorgado 

mediante E.P. 2023 DE 2013. 
AYLEEN MARIA ALVAREZ MARTINEZ C.C. 64.568.702 

poder otorgado mediante E.P. 1585 DE 2014. 
JORGE ALBERTO RIVERO CUADRO C.C. 

.73545.788 poder otorgado mediante E.P. 1585 DE 2014. 

Que según Documento -Privado de fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito en esta 
Cámara de Comercio bajo el N° 319046 del libro respectivo, _consta la renuncia de 
PAULINA LLERENA DE LA HOZ con cédula de ciudadanía N° 45.494.918 de Cartagena, 
como Representante Legal Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
ESP, según Sentencia N° C-621 del 29 de de Julio de 2.003 

• 
Que por Escritura Publica No. 1.815 del 21 de agosto de 2.007, otorgada en •la 
Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se inscribio en esta Camara de 

, Comercio, el 02 de Octubre de- 2.007 bajo los Nos. 3.360, 3.361, 3.362 y 3.363 
del libro respectivo, consta que LUIS FREYDER POSSO BURITICA C.C. No. 
16.266.225, ‹quien obra en su condicion de Segundo Suplente del Gerente General, 

.y en tal virtud Representante legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
' S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,totorga Poder General de representacion 

para asuntos judiciales y administrativos en todas las materias del derecho, el 
cual comprende el ambito territorial que a continuacion se senala, a PAULINA 
TERESA LLERENA DE LA HOZ, C.C. No. 45.494.918, en todo el TerritorioyaCional; 
FERNANDO' LEON FERRER UCROS C.C. No. 8.769.585, y NANCY KATIUSKA TELLER NEGRETE 
C.C. No. 38.243.172, en todo el Departamento del Atlantico. dentro del ambito 
territorial antes senalado los Apoderados Generales mencionados representaran 
legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE 
S.A. ESP, ante cualquier autoridad, entidad o corporacion publica o privada, del 
orden politicp, administrativo, control y vigilancia, judicial opolicivo, ya 
sean de caracter nacional, departamental, distrital o municipal, para 
1„-Presentar y contestar demandas, iniciar, adelantar y concluir toda clase de 
procesos y arbitramentos, sea como demandante, demandado, coadyuvante de 
cualquiera de' la partes (2) Actuar • en las audiencias de conciliaciopicomo 
Representante legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA 
ELECTRICARIBE S.A. ESP, confesar interrogatorios verbales o escritos y' confesar' 
respecto de las actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP 

, SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP; 3.-Formular toda clase de querellas y denuncias 
penales, ratificarse, ampliar denuncias o querellas y constituirse en parte 

icivil; 4.-Intervenir en toda clase de gestiones y recursos, iniciar y adelantar 
toda clase de gestiones, diligencias y peticiones que estime conveniente, tachar 
testigos 'y peritos, recusar jueces'y funcionarios cuando sea legal y necesario; 
'5.-Constituir apoderados especiales o generales para toda clase de proceso o 
actuacion.ante autoridad judicial, administrativa, penal o de cualquier orden; y 
6.-En general para que obre con poder general •en todos 'los asuntos judiciales, 
civiles, penales,. administrativos y contenciosos administrativos que 
correspondan 'a la ' sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S-.A. ESP SIGLA 
ELECTRICARIBE S.A. ESP, y asuma la personeria cuando lo estime conveniente y 
necesario, de tal modo. que en ningun.caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL' 
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP; sin representacion. Ademas de las 
facultades conferidas 'a estos apoderados generales dentro del marco territorial 
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. 	 . 
'antes senalado, este mandato incluye faCultades para,  recibir, notificaciones, 
/
desistir; transigir, conciliar, .eomprometer, consentir, 1,z-enunciar, recibir', 
sustituir y reasuMir este poder. En consecuencia, tengase en adelante a,FERNANDO, 
IEON FERRER uckos C.C. No. 8.769.585, y a NANCY RATIUSKA TELLER-NEGRETE,C.C., No 
38.243.172, como apoderadas generales para asuntos judicialea:y administrativos, 
de la sóciedad ELECTRIFICADORA -DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA EliECTRICAR/BE S.A-. 
ESP.,''en todó., el 'Departamento del Atlantico„ quienes podran ejercer el-poder 
otorgado de manera -separáda e individual dentro del ambito territorial .para el 

, 	 I. que fue conferido. 	 • , 

U. 
Que según Documento Privado de fedha 23 de Enéro de 2.017, insdrito -en-esta 
Cámara dede Comercio bajo el N° 319047 del libro réspedtivo, éonstala.rentincia de 
JOSE AbiTONIO.  HURTADO DE MENDOZA con cédula de Extranjería N° $59475, como 

7 -: Representante Légal Suplente de la sociedad ELÉCTRIFICADORA,DEL CARIBE S.A. ESP, 
según Sentencia -N° C-621 del 29 'de de Julio de 21063 	 11). 

1 
Que' mediante Resolución 302-004413 del 24 	noviembre de 2017 dela 1 

, Superintendencia 	de 	Sociedades informa que respecto de.,1a 1  sociedad, 	• - ELECTRIFICADORA DEL raRIBE S:A., ESP- SIGLA ELECTRICARIBE'ESP- 'el control 
cesó a-partir del 15 dé noviembre de 2016. 	 # 

. .„ 
Que por Escriture Pública número 194 de fecha 21 de. Enero de1.2.019, otorgado(a) 
en Notaría 3a. de Barranquilai. inscrito en ésta !Cámara de.-Comercioyel 28,de , 	>Enero del 2.019,' bajo el número .00605 del-libro a-esPectivo, consta, que la'.  
señora ANGELA PATRICIA-ROJAS COMBARIZA, identificada-con cédula de.ciudadanía-N0  
.52.064.781 de Bogotá, en su eondicidn' de Agente Especialt'de la-Empresa 
ELECTRIFICÁDORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICAR/BE",,Que• como' consecuencia de 
lo anterior, en este mismo instrumento se 'otorga. poder general,de- representación 
"al  favor de" RAMIRO 'JAVIER CASTILLA ANDRADE, identificado con,la,cédula de 
ciudadanía N° 72.215..020 de Barranquilla; para qúe represente a la Sociedad. 
'ÉLECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 'E.S.P.. HELECTRICARIBErn en el Distrito de 
Barranquilla y • en los Municipios de'Soledad. y Puerto Colombia, lo s bdales -se encuentran ubicados-ubicados. en, el - Departamento del Atlántico.. Dentro,  del. ámbito 
'territorial antes señalado,. el' apoderado general representará legalmentea.la  
éociedad. ÉIECTFIFIhanORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. '1ELECTRICARIBE" ,Tara: 1) 

' 	Representar legalmente a la sociedad' ELECTRIFICADORA DEL CARIBE' S.A: 
ELECTRICARIBE,. ante particulares y ante 'cualquier autoridad- dérérden. Nacional, . 

- Departamental, Municipal o Distrital, en- cualquier clase. de proceso 
Penal„ Laboral, Administrativo,-Policivo, etc.) atrámite administrativo que se' 
adelante dentro del territorio que se le ha asignado c en cualquier otro lugar, 
siempre que 'se derive :de actividades desarrolladaa.por.ÉDECTRICARIBE dentro. del 
territorio .que le ha sidd'asignado al Apbderado General;.. 2);;Actuár como 
Representante Legal ide la Sociedad •ELECTRIFICADORA DEr . CARIBE S.A1..E.S.P. 
"ÉLECTRICARIBE", en las Audiencias de Conciliación, de carácter prejudicial,' 
judicial, o ex:rajudicial a La-  ofue la empresa sea .citada,por cualquier 
autoridad pública o privada, sea de naturaleza júdicial-ol administrativas .dentro 
del territorio que le ha sido asignado o, en cualquier otroAugar, siempre ,que se 
derive de actividades desarrolladas en:.  él territorio, asignada. En tal yirtud.  
podrá .el Apoderado general conciliar, contestar interrogatorios, verbales o' 
escritos *y confesar en .toda clase de procesosAactuaciones administrativas o 
trámites -respecte de las 'actuaciones adelantadas por .1a ELECTRIFICADORA DEL' 
CARIBE S.A. E.S.P. IELECTRICARIBEnlen el territorio que le ha sidoexpresamente 
asignado al apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las,  facturas expedidas 
por la ELECTRIF/CADORA DEL CARIBE S.Á. 	"ELECTRICARIBE". por concepto de' 

' los servicios rúblicos que -preata 'en el territorio-  expresamente. asignado al 
' apoderado; 4).  Suscribir contratds de acuerdos de pago' respecto,de 	deudas que 
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' presenten clientes de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" 
y quei correspondan a los servicios prestados en el territorio asignado al 
Apoderado, •de acuerdo con los montos autorizados en los manuales internos y 
directrices de la empresa y respetando en todo caso, las políticas directrices 
generales .de esta -y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados 
especiales para toda clase de proceso •o actuación judicial, civil, 
administrativa, laboral', penal, policiva, • de cualquier orden y que correspondan . 
a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
"ELECTRICARIBE" en el territorio asignado; 6) Suseribir" las decisiones 
empresariales relacionadas con la prestación del servicio de energía eléctrica, 
la Ley, 142 y 143 de 1994 •y el contrato de condiciones uniformes de la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en_el ámbito territorial 
antes mencionado; 7) Este mandato incluye facultades para recibir 

' notkficaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir, 
-renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder, dentro de los límites 
-territoriales antes indicado, atendiendo las facultades aquí estipuladas y las 
señaladas en los manuales internos de 1.aempresa; 8) Sucribir, en el ámbito 
territorial asignado, como Aceptante de las escrituras públicas mediante las 
cuales empleados de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
"ELECTRICARIBE" constituyen hipotecas a favor de ésta para garantizar préstamos 
de vivienda concedidos por las normas convencionales vigentes. De igual forma; 
suscribir las cancelaciones que posteriormente se hagan de ésta, así como la 

. cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente constituidas; 9) 
Suscribir escrituras públicas, documentos privados y promesas de contratos, ' 

- mediante las cuales se constituyen servidumbres de conducción •de energía 
eléctrica a favor de la Empresa en el ámbito territorial que le ha sido 
asignado. El Apoderado ejercerá este poder dentro del marco territorial que le 
,corresponde, con arreglo a los términos antes señalados, los manuales y 
directrices internas de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
"ELECTRICARIBE". En consecuencia téngase en adelante a RAMIRO JAVIER CASTILLA 
ANDRADE, identificado ton la cédula de ciudadanía N° 72.215.020 de Barranquilla, 
Como Apoderado General de la Sociedad ELECTRIFIrAnORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.. 
"ELECTRICARIBE" dentro del ámbito territorial señalado en precedencia y las 
funciones contenidas en los manuales y directrices internas de esta Sociedad, 
quién Podrán ejercer el poder otorgado de manera separada, individual o 
conjunta, en forma oportuna y con arreglo a los términos mencionados. SEXTO: Que 
como consecuencia de los agtos de revocatoria y otorgamiento de poder, se 
adelantarán los' trrámites de inscripción ante .1a Cámara de Comercio de' 
Barranquilla.. El Representante Legal de la- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

i  E.S.P. "ELECTRICARIBE" .fué autorizado para •firmar fuera del despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doce(12) del Decreto dos mil.ciento 

' cuarenta y ocho(2.1.48) de mil novecientos ochenta y tres (1.983). 

Por-Escritura Pública número 1.816 del 21/08/2007, otorgado(a) en Notaria 3 a. 
ide Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el b2/10/2007 bajo . 
el -número 3.364 del .libro V, consta que LUIS FREYDER POSS5 BURITICA C.C. No. 

' 	16.266.225, quien- obra en su condicion de Representante legal de la empresa , 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, otorga Poder 
General. de repreáentacion a.  la senora,ANA PATRICIA ESCOBAR POLANCO C.C. No. 

29.701.216, . para 	que actqe en nombre y representacion de la sociedad , 
' ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, 

la, 
todo el 

territorio nacional, ante•la Direccionaerritorial Norte de'la Superintendencia 
de. Servicios Publlcos Domiciliarios con sede en la ciudad de Barranquilla; la 
cuál se encuentra conformada por los Departamentos de la Guajira, Magdalena - 

. 	Cesar, • Atlantico' y Bolivar; Sucre y Cordoba, frente a la totalidad de los 
asuntos,  y- tramites.  de su 'competencia y que le fueren asignados mediante-Decreto- 

- 990 del: 21 de payo de 2.002 y la Resolucion 7.6.05 del 23 de mayo de 2.002, asi 
Como las demas disposiciones que la moditiquen o sustituyan. De conformidad con 

i lo, anterior,. la .Apoderada General dispondra de las siguientes facultades:" _ 
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1.-Notificarse personalmente de 'los requerifflientos, asuntos, de apertura dé 
investigacion preliminar', pliegas de.cargaá, autós de apertura. de investigacion; 

-"preliminar y pliegos de cargos. 	 . 	
. 

1 ‘ ' 	- ' '3.‘pronúnciarse, aportar y solicitar en las  
investigaciones adelantadaélpory presuntos 'incumplimientos deo la ley lo el 

, 

, contrato ae condiciones uniformes. i4.-Presentar recursos én contra- de los-adtps^ 
administrativoa.qué,expida al direccion territorial Norte de. la Superintendencia 
ae _ ServicioE 	Públicos 	Domiciliarios. ,. 'e 5.-Representar a la sociedad 
ELECTRIFICADORA ,DEL CARIBE S.A, ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP., dentrolde cualquier r  traMite adelantada por la Direccionk. Territorial:Sorte de, la 
SUperintendencié de Servicios.Publicos Domiciliarios; 6.-Constituir apoderados 
especiales para los tramites administrativos y jüdiCialesycuando ello'fuere 

. o- necesario, 'para' representar a la sociedad dentro. de los distintos tramites'y 
, ,actuacioneó que adelante 11 Direccion Territorial de la Superintendencia 4e 

Servicios Publicas Domiciliarios o en 'los cite se deriven dé "dichaa actuacíaneS. 
7.-facultar. o 	designar 	expresamente . a 	funcionarios ' dé 'la sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 'S.A.,' ESP. SIGLA ELECTR±ÓARIBEt,,SA ESPPÇ;.:Como 

‘apoderadds especiales a fin de que responda directamenewy de manera' Oportuna' 
los requerimientos, ' pliegos o solicitúdes.de la Direecion Territorial Norte de 
la Superintendencia de Servicios publicas Domiciliarios, relacionádas ton 
Servicios V actuaciones quepse hayan. Verifidado'an estahscioedad.fEn todó cabo 
la apoderada general podra actuarsiempre y en Cualquier oportunidad,dentro.,de 
dichos tramites y actuaciones, relevando a los apoderádoó espeCiales 'que haya 
constituido. En, consecuencia, tengasé.en.adelante a ANA1PATRICIA ESCOBAR .POLANCO 
C.C. No. 29.701.216, como apoderada'general de la sociedad ELECTRIFICADORAIbbEL 
CARIBE S.A. ES? SIGLA ELECTR/CARIBE S.A. ESP., .en todo 'el, territórióniacional, 

' ante las Direccien Territorial Norte de lam  Superintendencia daServicios -públicos - Domiciliarios con. sede en la ciudad de Barranquilla`,-el cual, se 
ejercera de Manera separada e individual dentro ‘del: ambito territorialiparadel 
que fue conferido, en forma- oportuná -y con arreglo"a,lodtérmines antes senalados. 	 • 	 • 9  

" 	4 	. 	4: 	.. 
• " 

, Poi-  Escritura Pública número 499 del 25/03/2008,gotorgadoaften Notaria 3;a, 
de 	Barranquilla, ihscrito(a)' en esta Cámara de Camercio 'el .'20/05/20081,..bajo • 

' 'el número,  3.617 del libro V,- donsta que CARLOS MANUEL BERNANDEZ. GARCIA :GALLARDO, ' 
:PASAPORTE' ÉSPAXOL No.BB-162698, eh 'su condicion•de Representante Legal de la 
empresa- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA 1  ELECTRICAR.IBE S.7L ;ESP,,' , ratifica ! loé -poderes generaréis -a i las siguientes persohasique'se senalan 
continuacion, quienes en tal virtudf.representarawa la sdciedad!ELECTRIFICADORA, 
DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA EtECTRICARIBE 	 Sectorga4poderi,general( dé 
Representacion a CANDELARIA EWENIA .VARGAS .CC:No.33.157309,: dentro del 
Departamento de Boli:van a las, digulentes personas, .el:cual'comprende-el'ambito 
geográfico "'que' a continuacion se senala: En todo éldDepartaménto dejBolivar,, dentro -  an 	ambito -territórialja.ntes senalado," -los' apoderados generales 
Mencionados Representarán tegalMánte a: la sociedad, ante cualquier_autoridak, 

'entidad -o corppraCion publica o' privada deliarden político, admillistrátivo, 
control- y vigilancia, judicial 	policivo,- ya sea. de- caradter,Nacional, 
Departamental,' .iistí-ital •o 'Municipal»para:' 1,- Prestar.y contestar demandas, 

, iniciar, adelair:ar Y concluir toda clase de procegos yrarbrtramentoS,1:sea como 
demandanté, demandado', coadyuvante '''de cualquiera de gaiipartes; A4uar en las 
audiencias -de Conciliadron' coma?' Representante Legal dé- la sociedadJ'Confesar 
interrogatorios vérbeles o escritos y Confesar respectó,detlas actuaciones •dd la . 
sociedad, 3.-Forniiilar toda.  clase de querellas y denuncias penales; ratificarse, 
ampliar denúnicaS 'o querellas.), aodetituirse en Parte civil. 4.2 'Intervenir en 
toda clae' de gestioneó y recursos, inciar y adelantar ,toda alaae de gestiones, 
diligencias y peticiones que estime convehientes, tachar, testago's y,Perites., ',recusar jueces y'funcionarios' cuando sea igual yr.heeesario:"(5.:- ConsbitUir. 

- 	o 
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. 
apadé 	 g rados especiales o enerales para toda clase de proceso o actuacion ante 

, autoridad judicial, administrativa, penal o de cualquier orden. 6.. En general 
para que obre. con poder general en todos los asuntos judiciales civiles, 
penales, administrativos y contenciosos administrativos que correspondan a la 
sociedad. -Asuma latpersoneria cuando lo estime conveniente y necesario,-de tal 
modo que: en nungun caso quede la sociedad sin representacion. Ademas de -lad 
facultades conferidas a estos apoderados generales- dentro del marco territorial 
antes' senalado, transigir, conciliar, comprometer, condentir, renunciar, 
Irecibir, sustituir y reasumir este poder. Tengese en - adelánte a CANDELARIA . 
1EUGENIA VARGAS, coma,apoderada,general para asunto b judiciales'y administrativos 
de la' sociedad, en todo Departamento de Bplivar quien podra ejercer el poder 
otorgado. de. manera separamente e individual dentro del ambito/territorial para 
_el que fue conferido. Los poderes otorgados a todos los apoderados generales 
antes. mencionados, se ejercéran oportunamente con arregld a los terminas.  antes 
senalados: ' 	. 

FI 

Por.  Escritura Pública número 2.419 del 13/11/2008, otorgado(a) en Notaria 3a. 
rde Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 12/12/2008 bajo 
el número '3.:791. del libro V, Consta que el señor CARLOS HERNANDEZ GARCIA 
GALLARDO; C. EXT. No. 
3,497624', quien -obra.en su condicion de Representante Legal 
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRWARIBE S.A. 
E.S.P.; 
que por medio del presente instrumento le otorga Poder General de Representacion 

tante todo tipo. de- agremiaciones y asociaciones con o sin animo de lucro, al 
. señor 	BENJAMIN 	PAYARES 	ORTIZ, C.C. No. 73.104,525, con facultades de 
' representante legal dentro de todo el Territorio Nacional. De conformidad con( 
esta designacion, este Apoderado Gerieral podra actuar en nombre y representacion 
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.' 
para los siguientes aspectos: 1) Representar Legalmente a la sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. ante cualquier 

‘-tipo de agremiacion. o asociacion o de caracter Nacional, Departamental, 
Municipal o Distrital, con o sin animo'de lucYo, sea cual fuere su objeto y 
'finalidad. 2Y,  -Hacer parte a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
ELECTRICARIBE S.A. E.S:P. de este tipo de agremiaciones o asociaciones y ocupar - 
Icargos-de representacion, direccion y adfiinistracion. Asi mismo, podrá adelantar 
validamente las -desvinculaciones que estime necesarias. 3) Asistir en nombre y 
representacion de, la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

ELECTRICARIBE S.A. 1.S.P. a todo tipo de reunion o convocatoria que se realice. 
'4) Comproffieter la ELECTRICARIBE S.A. 
,E.S.P. dentro de los limites que sus 
estatutos establecen, al desarrollo de cualquier tipo de actividad que se derive 
de los fines 'de la, agremiacion o-asociacion. 5) Celebrar y ejecutar con las 
JAsociáCiones y agremiaciones actos, conyenios, contratos y, en general, - 
. cualquier tipo de acuerdo, _dentro de los 'limites que sus estatutos establecen, y 
- conforme a 'las directrices internas de la Empresa y los manuales de aprobacion 
de gastos e inversiones. 6) Notificarse de actuaciones, contestar requerimientos 

s'y '.atender 4 diligencias 	relacionadas 	con este tipo de asociaciones, y 
agremiaciones. y 7) Designar, cuando sea necesario, apoderados especiales para 
lasactuaciones -  que requieran de abogado', en todo lo relacionado con las 
'actuaciones ide las _asociaciones y agremiaciones. Este poder ?e ejercera con 
drreg10 a ,los terminas antes señalados. En consecuencia, tengase en adelante a - 
BENJAMIN -PAYARES ORTIZ, C.C. No. 73.104.525, como Apoderado General de la 

- sociedad ELECTRIFICADORA, DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. ' 
E.S.P., en 	 • 

todo ;el Territorio Nacional, ante todo tipo de, agremiaciones y Asociaciones; en 

S 
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forma áportuha y con arreglo a los- termínos antes señalados.. Éstá representación' 
se podra ejercer de 'manera-'ihdividUal, separada .2 conjuhta conlaS demas 
personas que ostentan la 'condicion de Representante Legal de.'2LECTRICARIBE 

%S.A. , 	 • 	• 
• 

1.•  
• 	 • 

Por. Escritura Pública núMero 365 del ,02/03/320102torgada(a)..én3Notaria 
de i3arranquilia, inscrito(a) en esta Cámara de Cornet:do el 10/03/2010 bajo 
el, número 4.174del libra V; consta que el señor LUIS FREYDERkPóSSO BURITICA,..CC 
No.16.266.225, 	en 	su 	eald.dad 	de Representante.'LegaildeLla .sociedad 
ELECTRIEICADORA' DEL' CARIBE (FS.A.7., E.S..P. se desiga como Apoderado General-para 

- Asuntos Lborales -de 'ELECTRICARIBE en todo el territorio de/ la.Republica 
' Colombia al señor' CESAR' AUGUSTO 'BORRAS GOMIZ, ACC No.941417.038; tendra las 
.siguientes facultades-y poderes: 11. 
Suscribir y dar por terminadoa contraéos de 
trabajo en' nombre de ELECTRICARIBE, .2. Representar- légalmene ada sociedad 
ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o- corporationgdublica o privada, 
del orden pelillo°, administratfvo judicial 2-policivoya.sta de caraeter 
Nacional, Departamental, Dittrital o Municipal, én.todd el territorio de la 
Republica de Colombia en donde se involucren intereses de la referida Sociedad- y 
dentro del maro de los asuntos laborales. 3:Actuar - como Representante Legal de 
ELECTRICARIBE en Audiencias de Concillacion dé caracter judicial o: extrajudicial 
y conciliar en nombre 'dé 'la'referida 
'Contestar interrogatorios  
verbales o- esdritos y 'Confesar,, -cuandó fuere Trocedente,'teh3úós procesos 

-laborales que se adelanten 'yfran lag que-ELECÑICARIBE.tea parte.. 35 Representar. 
'judicialmente al ELECTRICARIBE en- los- pricesos laborales.guase adelanten yen 
: aquellos en donde esta Sociedad Sea parte. 6. 'Designar y, constituirLapoderados' 
- especiales para la reóresentacion judicial o extrajudicial de ELECJRICARIBEwara 
toda Clase de procesos- o actuaciones' judiciales, adMinistratival d,de,  cualquier 
orden: -errí asuntos laborales qUe.ae.adelanten ántedas autorídades!redffipetentea. 
7: Éste ' mandato incluye facultades para recibir notificacionéE14 desistir; 
transigir,, conciliar, comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir.y. 
reasumir esté »oder, dentro de los limites y facultades' aqui estipuladas.' Queda í 

3 expresamente estipulado que" 	anteriores facultades se.entienden4otorgadas 
respecto. de. las actuaciones én Paa3Jcuales se vincule'a, ELECTRICARIBE en,4e1 Marco 
de los Abluitos Labora/es. Ewbonsecuencia, tengase -en- Adelante Al señor CESAR 

-AUGUSTO BORRAS GOMEZ como Apdderado , General para Asuntos. 
Sociedad ELECTRICARIBE en 'toda la Républica de ColoMbia, quienearpedran ejercer. 
el ¡poder otorgado de manera sébrada e individual.déntro del,ambito 'territorial 
para el uque'fue'conferida. 

.• 

• 
' 	Por •Escritbra Pública- y  número-36'S' del 02/03/2010,, otórgadoW•entNotaria 

de Barranquilla, inscrito(a) - en esta Cámara de Comercio el ,10/03/2010-cbajo 
' - el número 4.175 del libro V: eon'ata que el señor Lin? FREYDER'POSSOrBURITICA,..CC • 

- No.16:266.225, 	en 	su - calidad' de 	Representante 'Legal ,de 1.at''‘eadciedad 
ELECTEIIFICADORA -DEL ' CARIBE 	E.,SP. Se desiga como Arsideradó3 General 'para 
Asuntos iborales de ELECTRICARIBÉ. en todo el territorio ;de la Republida.de  
Colombia -  al :señor HEDAY DE- JESUS- CONSUEGRA.OROZCO, CC NoY17,f013)368, tendra,.las • 

'siguientes facultades y pode4es: 	 • 	1' 

Suscribir y dar por terminados-cdntratós de ' 	 - 
. \trabajo en - Z.11976re de:  ELÉCTRICARIBE. 2.'Representar legalmente a la'aociedad 

'ELECTA/CARIBE ante cualquier autoridad,-  ehtidad-o:corgoracion,pública o4priVada, 
del orden politico, ádminiatratiiie, judicial o pollcivo, ya sea dercatact& - 

'llacienal» Departamental, tistrital: 'o Municipal; ' en todo el territorio,de la 
Repub,lica dé Colombia en donde, se involucren intereses.  de la refeilida sociedad.Y: 
dentro del arco de los asuntes laborales.' 3. Actuar'como Represéntante'Legal“de,  

• 
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ELECTRICARIBE en' Audiencias de Conciliacion.de  caracter judicial o 0extrajudtcial 
y conciliar en nombre de la referida sociedad. 4. 
Contestar. interrogatorios 
verbales o ,escritos y confesar, cuando fuere procedente, en los procesos 
laborales que Me adelanten y en las que ELECTRICARIBE sea parte. 5. Representar 
judicialmente a ELECTRICARIBE en los pricesos laborales que se adelanten y en 
aquellos en donde esta sociedad sea parte. 6. Designar y constituir apoderados.  
especiales para la representacion judicial o extrajudicial de ELECTRICARIBE para 
toda clase de procesos o actuaciones judiciales, administrativas o de.cualquier 
orden, y en asuntos laborales que se adelanten ante las autoridades competentes. 
7. Este mandato incluye facultades para recibir notificaciones, desistir, 
tranSigir, conciliar, comprometer, consentir, renunciar, 'recibir, sustituir y 
reasumir este poder, dentro de los limites y facultades aqui estipuladas. Queda 
expresamente estipulado que las anteriores facultades se entienden otorgadas 
respecto de las actuaciones en las cuales se vincule a ELECTRICARIBE, en el marco 
de los Asuntos Laborales. En consecuencia, tengase en adelante al señor HEDAY DE 
JESUS CONSUEGRA OROZCO como Apoderado General para Asuntos Laborales de la 
Sociedad ELECTRICARIBE en toda la Republica- de Colombia, quienes podran ejercer 
el 'joder otorgado de manera seprada e individual dentro del ambito territorial 
para el' que fue conferido. 

Por Esritura Pública número 1,962 del 24/09/2010, otorgado(a) en-Notaria 3a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 29/11/2010 bajo 

' el número 4.361 del libro V, consta, que el señor, CARLOS ALFONSO FRANCO 
DELGADO, identificado con la cedula de ciudadania No.3.745.551 de Puerto 
Colombia, quién obra en su condicion de Primer Suplente del Representante Legal 
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRICARIBE" S.A. 

.E.S.P.,-  quien manifesto: A)Se otorga Poder General 'de Representacion para 
Asuntos Judiciales 'y AdMinistrrativos en materia laboral exclusivamente a la 
señora. CLAUDIA PATRICIA ANILLO ELJACH, identificada con la cedula de ciudadania 
No.32..796.652, en su calidad de Responsable Recursos Humanos Operativo 
"Atlantico", dentro del ambito territorial del Departamento del 
Atlantico. 
Dentro de los. asuntos laborales y en el ambito territorial antes 
señalado, esta Apoderada General podra representar a la sociedad ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A. E.S.R."ELECTRICARIBE ante cualquiera.  autoridad judicial, 
administrativa, 	control 	y vigilancia, 	ya 	sea 	de ,caracter Nacional, 
Departamental, Distrital o Municipal que opere en el Departamento del Atlantico 
y' en dos que se ventilen procesos, tramites, actuaciones, o procedimientos que 
involucren lós intereses de la sociedad. Conforme a lo anterior, y con arreglo 
estricto a los manuales internos, esta apoderada general para.Asuntos Judiciales 
y Administrativos en materia laboral exclusivamente, tendra entre otras las 

.siguientes facultades: 1)Actuar como Representante Legal pana efectos judiciales 
, de 'la sociedad ELECTRIFICAnORA DEL CARIBE 81.A. E.S.P."ELECTRICARIBE"; 2)Actuar 
como Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA •DEL CARIBE S.A. 
E.S.P."ELECTRICiRIBE" en las audiencias de conciliacion de caracter judicial o 
extrajudicial. En, tal virtud, podra contestar interrogatorios verbales o 

'escritos, declarar y confesar en toda .clase de procesos o tramites que se 
adelante, ,constituir apoderados especiales para que representen a la sociedad 
dentro' de los procesos judiciales o,  actuaciones administrativas; 3)Elevar 
peticiones en interes particular ygeneral dentro de las areas asignadas en 
Representacion - de 	la 	sociedad' ELECTRIFICADORA 	DEL CARIBE S.A. 
E.S.P."ELECTRICARIBE", -ante cualquiera autoridad judicial o administrativo‘y 
ante particulares, asi como interponer recursos ante las, mismas; y 4)Este 

0 mandato 'incluye facultades para recibir notificaciones, desistir, conciliar, 
transigir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir. Este poder se ejercera con 
arreglo-  a los Eerminos antes señalados y.a loe manuales y directrices internas 

'de la eociedad. ELECTRIFICADORA DEL •CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE en 

Página 16 de35 



, Cámara de Comercio de Barranquilla 
DE CERTIFICADO,DE EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL: O 

'DE INSCRIPCIOk D2 DOCUMENTOS. 
0E84RR414QUIL4 	Fecha de ekpedicióh: 26/04/2019 - 10:02:3,1, 

4 Recibo No, /417100, Valor: 5,800 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: Y12C1CDAFF 

consecuencia, téngase en adelante alCLAUDIA PATRICIA ,ANILLO •ELJACH,, identificada 
con la cedula de ciudadanía No.32.796.652, en.sn  calidad de Responsable Recursos 
Humanos Operativo "Atlantico", como Apoderada General para Aduntós,Laborales de 
,la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 	„SIGLA "ELECTRICARIBE 

E.S.P." 'en todo el Departamento' del' Atlanticoi el .cua1 se,ejercera:de 
manera separata ,e individual dentro del ambitotterritorialjpara:e1,,que fue ' 
conferido en fcrma oportuna y con arreglo a los terminos antes,señaládos.,  

r 	r 
. 4 1 	 „ 	 1i '  Por Escritura' Pública número 1.962 del 24/09/2010, 'otorgadj(a),  en Notaria13a›. 

de Barranquilla, inscrito(a): én esta Cámara de CoMercio, el :,29/11/2010,-gnajo 	- 
el número 4.363 áél libro- 'y, 'consta, que él señor, CARLOS. ALFONSO FRANCO .. 
DELGADO, identificado cori -la cédula de ciudadanía No:3,7154551: de:Puerto ' 
Colombia,' quien' obra en su/condicion.de  Primer' Suplente del Representante .Legal , 	de la' .emPresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A: E.S7P. SIGLA' "ELECTRICARIBE,S.A. 

'.'E.S:P., quien manifesto: Se otorga Poder General de,RepresentaciorrparahAsuhtos 
Judiciales. y Administrativos en materia laboral, .exclusivamente, en los 
Municipios del Departamento de Bolivar' que se indicanmmas adélantéi,a la señora, 

.VIVIAN BADILLO 3EVERICHE, identificada don la cedula,detiudadania No.33.0'65,715 ' de Magangue, - para que en su'calidád de ResponSable de Recursos:Humanós Operativo 
"Bolivar Sur", ejerza la,representacion que se je otorga en' los Municipios del 

.Departámento de Bo ivar.que se indican continuacion: Magangue,,Achi,'Alto,ídel 
Rosario, Barranco de'Loba, Cicuco,,E1 Peñon, Hatillo' de Loba, Margarita; MoMpox, 
Montecristo, Morales; Pininos, Regidor, Río Viejo,r San Fernhndol San Jacinto' 
del Cauca, San Martín del.L6ba, Santa Rosa del Sur, S'imiti,r,Talaigya Nuevo, 
Tiquisio, Arenal del Sur ylSan'Pablo.'Dentro dei báiásuntos laborales/y. en el 
ambito territorial antes señalado para cada.uno de estos apoderados;;,podrari. 

'representar' 	a 	lá 	sociedad 'ELECTRIFICADORA 'P DEL 1  ''CARIBE' .4 »E.S.13. 
"ELECTRICARIBE", ante cualquier autoridad jUdicial, administrativa, de control y 
vigilancia,' ya sea de caracter Naciónal,. Departamental,..Distrital in 'Municipal 
que opere en los Municipios del Departaménto del Bolivar antes señaladó.y en los 
que se ventilen Procesos, trámiteS, áctilacibriew, o procedimienLos-que involucrén 
los intereses de la sociedad. Conforme a lo anterior,(y.con arreglolestrieto,a 
los manuales' internos, estos apoderados generalespara AsUntos- Judiciales y 
Administrativos en materia" laboral,( exclusivamenté,. tendra'entre,oti-as las 

/ siguientes 'facultades: 1)Actuar! como Representantes Legales ,pará:'efectos 
judiciales 	de - la 	Sociedad- ,ELECTRIFICADDRA 	DEL ',CARIBE 1 	E.S.P. 
"ELECTRICARIBE"; 	2)Actuar' cómo 1 Representantes 	Legales , de la sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE. 	E.S.P."ELECTRICARIBE", .en.-las-  audiencias de 
conciliacibin de ' caracter judicial, o extrajudicial.,En" tal :virtud, podran 
contestar intesiogatories verbales' &eiciitos, declarar.  y'confesair,,entoda-cláse 

-de procesos o tramites'que-be adelanten, constituir,apoderadora,especiales para 
..que representen a, la sociedad dentro de los procesos,jUdiCialesno.actuationes 
administrativáS; 3)Elevar' peticiones'en intetes.Partitularn y 'general dentro .de 

areas asignadas en'Representacion de 	sociedathELECTRIFICADORA DL 'CARIBE 
S.A. E.S.P. "ELECTR/CARIBE", ante*cualquiera'autoridadljudicialhaadministrativp 
y ante: particulares, asi tomo -interponer recursos. ante 	4tEste 
mandato incluye facultades para recibir.  notificaciones,, desistir, conciliar, 
transigir, renunciar, recibir: 'austituir..y reasumir:, Este poder se ejercéra con 
arreglo 'a los terminos antes señalados y a los manuales Tdirectrices internas 
de la' sociedad ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S.A. ; E.S.P„ ."ELECTRICARIBE 'En 

'consecuencia, tengase en adelante a':JORGE ENRIQUE' VEGA MAESTRE, identificádo con, 
la cedulá de niudadania No'.72).214'.102 'dé ,Barranquinar, y VIVIAN,  BADILLO \ 
SEVERICHE, idenrificada- con la,b1Zula de ciudadania',No..33.065...715 de'Márgangue, 
cómo Apoderados Generales para Asuntos Judiciales y Administrativos,en mateHa - 
laboral, éxclusívaltente, 'de la' Edtiedad-ELECTRIFICADORAJDEL CARIBE S.A, 
SIGLA 11ELECTRICARIBE" S.A. E,1:P.r." ..én' los Municipios- del Departamento del 

' Bolivar antes relacionados, él axial se ejercera dé manera,separada.e individual 

4 	 4 

.1 
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dentro del ambito territorial para el que fue conferido, en forma oportuna y con 
arreglo a los terminos antes señalados. 

Por Escritura Pública número 1.397 del 09/06/2011, otorgado(a) en Notaria 3a. 
de BarranqUilla, inscrito(a) en esta Cámara. de Comercio el 07/07/2011 bajo 
el número 4.544 del libro V, consta que el señor BENJAMIN- PAYARES ORTIZ, 
identificado con c.c. 
73.104/525 de Cartagena quien en su calidad de 
Representante Legal Principal de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. 
ELECTRIrnRIBE, y manifestó: Que en su calidad de Representante Legal de 
la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP, por medio del Presente instrumento confiere 
PODER GENERAL a JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ, identificado con c.c. 16.988.479 
de Cándelaria(Valle del Cauca), para que actúe(n) separadamente como 
Apoderado(s) General(es) para los efectos Tributarios y Fiscales de la Empresa 
ELECTRICARIBE, S.A. 
E.S..P. En desarrollo de esta representación podrán ejecutar 
lo siguiente: 1) Realizar operaciones de impuestos; 2) Suscribir y presentar 
toda clase de declaraciones tributarias tales como declaraciones de renta 
retención en la fuente, t'imbre, IVA, Industria y comercio, avisos y tableros, y 
cualesquiera otros impuestos, tasas o contribuciones, de carácter Nacional, 
Departamental, Dietrital y 'Municipal; asi como modificaciones a las mismas; 
3).Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y especiales formulados a la 
Sociedad por 	la . respectiva Administración de 	Impuestos Nacionales, 
Departamentales,' Distritales o Municipa1dS;4)Notificarse de actuaciones, 
contestar requerimientos interponer recursos, atender diligencias; y 5)En 
'general, llevar la representación legal de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para 
efectos Tributarios y. Fiscales, ante las autoridades de impuestos de carácter 
Nacional, Departamental, Municipal o Distrital, asi tomo- designar, cuando sea 
necesario, apoderádbs especiales para las actuaciones que requieran de abogado. • 

Por ,Escritura Públd.ca número 3.180 del 22/12/2011, otorgado(a). en Notaria 3a. 
de :Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 28/12/2011 - bajo 
el número 4.692 del libro V, consta, .que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES 
ORTIZ, identificado con C.C.73:104.525 de Cartagena, quién obra en su condición_ 
de 'Primer Suplente Representante Legal Principal de la empresa ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A. ESP,"ELECTRICARIBE", quien manifestó PRIMERO: Se otorga poder 
General de Representación en materia Laboral; tanto judicial como administrativa 
para todo el cubrimiento geográfico de operación de la empresa ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A.' ESP, a: MIREYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO, identificada con 
C.C.5k.900.085 de Bogotá, quien como Apoderada General Representará Legalmente a 
la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARTEE S.A. .ESP, en materia laboral, tanto 
judicial como administrativa, en todo el ámbito geográfico de operación la 
empresa. ELECTRIFICADORA DEL' CARIBE S.A. E.S.P. para: 1)Presentar y contestar' 
demandas, iniciar, adelantar y concluir toda clase de procesos y arbitramentos, 
sea como demandante, demandado, coadyuvante de cualquiera de .las partes; 
2)Actuar en-  las audiencias de conciliación, como Representante Legal de la 
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; 3)Intervenir en toda clase dé 
gestiones, ,y recursós, iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias 
y peticioóes. que estime conveniente, tachar testigos y peritos, recusar jueces y 
funcionarios, cuando sea legal y necesario; 4)Constituir apoderados especiales o 
,generales para procesos laborales o actuación ante autoridad judicial; y 5)En 
general \para que obre 'con poder general en todos los asuntos en materia laboral 
que correspondan. ala sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

-E.S,P., 'y asuma 
la personería cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en 
ningún caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL. CARIBE S.A. E.S.P. sin 
representación en materia laboral, tanto judicial como administrativa. Además de 
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las ' facultades conferidas dentro del marco territorial antes señalado, este 
mandato incluje facultades para recibir, notificaciones, desistir, transigir, . 
conciliar, reninciar, recibir, sustituir y reasuMir este poder. En consecuencia, ' 
téngase en alelante a .mIlEYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO ,identificada con la' 
cédula de ciudtdanía número. 51.900.081 de Bogotá, como Representante Legal en
materia Laboal, 	tanto judicial como administrativa de la Sociedad 
ELECTRIFICADORA ,DEL CARIBE S.A. E.S.P.HELECTRICARIBE" en todo el ámbito 
geográfico 'donde opera la empresa ELECTRIFICADORA DEL; CARIBE S.A. ESP., quien 
podrá .ejercer el poder otorgado •  de' manera separada o individual dentro del 
ámbito territorial para el-que fué 'conferido. Los poderes otorgados a todos lob . 
apoderados generales antes- mencionados, se ejercerán oportunamente con arreglo a 
los términos artes señalados. 

Por Escritura Pública número 245 .del 07/02/2012; otorgado(a) en Notaria a. de 
Barranquilla, inscrito (a) 'en esta Cámara de Comercio el 07/03/2012 bajo,  el 
número 4.743 del libro V, cónsta que el señor BEJAMIN dUSTAVO,PAYARES, ORTIZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 73.104.525, quien obra en su 
,condición de Primer Suplente 'Representante Legal Principal,  .de la empresa 
. ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.• ESP, ELECTRICARIBE, quien manifestó: PRIMERO': 
Que por medio de la presente escritura pública se otorgan los siguientes poderes 
generales de representación en el Departamento del Atlántico, los mieles 
comprende el áMb:.to geográfico que a continuación se señala, atendiendo de eeta 

. • 	forma la Organización Territorial de la Sóciddad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE s.A. 
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en dicho 'Departamento, así: GABRIEL EDUARDO =MENEE 
SERPA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.025.422 de Valledupar, 
'quien ejercerá el poder de representación en los Siguientes Municipios del, 
Departamento dl Atlántico: Baranoa, Campo de la Cruz, Candelaria, Galapa, Juan 
De Acosta. Lurutco, Malambo, Manatí, Palmar De Varela, Piojó, Polo Nuevo; 
Ponedera, Repe.ór, Sabanagráncle, •Sabanalarga, Santa Ludia, Santo ToMas., Suán, 
Tubará y Usiacurí. Dentro del ámbito territorial antes señalado, los Apoderados 
Generales mencionüdos Representarán Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL* 

. CARIBE S.A: E $.P para 1) Repreáentar Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA 
'DEL CARIBE S.A. 	 ante particulares y ante cualquier autoridad del orden 
Nacional, Departamental, Municipal; en cualquier clase de proceso (Civil, .Penal, 
Laboral, Admirc,atrativo, 	 etc:) o trámite adMinistrativo que 

.se adelante dentro 'del territorio que le ha sido asignado o en cualquier otre 
lugar, ,siempre que se derive de actividades desarrolladas per ELECTRICARIBE S.A: 
E.S.P. dentro del territorio que le,ha sido asignado al Apoderado'General; 2) 
Actuar como REpresentante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

en las Audiencias de Conciliación de carácter judicial o ex.trajudicial:a 
las que, la empresa sea citada-por cualquier Autoridad, Tribunal o Institución. 
dentro del territorio que le ha sido asignado o en cualquier otro lUgar,:sieMpre 
que se derive de actividades desar•rolladas en el.territorio• asignado. En tal 
virtud podrá el Apoderado General contestar interrogatorios verbales.oiSscritos' 
y confesar en toda clase de procesos o trámites 'respecto de 'las actuaciones de 
la ELECTRIFICADCRA DEL CARIBE &A. 
É.S.P. adelantadas en el territorio que le ha , 
sido Expresamente asignado-el apoderado; 3) Suscribir, éi,,fuere necesario, las 

. facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE Si.A. E.S.P: 
por concepto de 	 , 	. 

'icis servicios públicos que 'presta en el territorio expresamente asignado al 
'apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de - las deudas.  que presenten, 
clientes de la ELECTRIFICADOTA DEL CARIBE S.A. E.S.P. y que correspondan a los' 
servicios prestados en el territorio asignado al Apoderado, de acuerdo con los. 

, montos autoriza les en los manuales internos y directrices/de la empresa- y 
respetando en *todo caso, las. políticas, directrices generales. de ésta y el, 
ámbito territorill asignado; 5) Constituir apoderados especiales para toda clase • 
de 	proceso o actuación judicial, civil, administrativa, laboral, penal, ' 
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policiva, de cUalquier orden y que correspondan a las actividades de la Sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. en el territorio.asignado; 6) Suscribir las 
decisiones empresariales en donde se declara el incumplimiento del Contrato de 
Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADOTA DEL CARIBE S.A. E.S.P. y se 
hace efectivo el cobro de las obligaciones pecuniarias a que haya lugar; 7) ,Este 
mandato incluye facultades para recibir notificaciones, desistir, transigir, 
conciliar, conTrometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este 
poder,'sdentro de los límites establecidos por el ámbito territorial de cada 
Apoderado General, atendiendo las facultades aquí estipulados y los señalados en 
los manuales internos de, la empresa; 8) Suscribir, en el ámbito territorial 
asignado, como Aceptante de las escrituras Públicas, mediante las cuales 
empleados de la Sociedad de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ES?, 
constituyen Hipotecas a 'favor de esta para garantizar préstamos de vivienda 
concedidos por las normas convencionales vigentes. De igual forma, suscribir las 
Cancelaciones que posteriormente se hagan de ésta, así como la cancelación de 
aquellas )hipotecas que se encuentren debidamente constituidas; 9) Suscribir 
escrituras públicas, documentos privados y promesas de contratos, Mediante las 
cuales se constituyan servidumbres de conducción de energía eléctrica a favor de 
la Empresa en el ámbito territorial que le ha sido asignado. Los apoderados 
ejSrcerán esta poder dentro del marco territorial que a cada uno de ellos le 
corresponde, con arreglo a los términos, antes señalados, los manuales y 
directrices internas de •la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. 
"ELECTRICARIBE". 

Por Escritura Pública número 1.411 'del 20/06/2012, otorgado(a) en Notaria 3a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 03/07/2012 bajo 
el número 4.876 del libro V, consta que el Señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, 
identificado con la cédula 'de' ciudadanía No. 73.104.525 de Cartagena, quien obra 
en su, condición de Primer- Suplente del Representante Legal de la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A-. E.S.P. "ELECTRICARIBE", confiere PODER ESPECIAL 
al señor -INJERMAN GARCIA GUTIERREZ, mayor de edad,. identificado con la cédula de 

. ciudadanía No 	73.577.229 , de Cartagena; para que obrando en nombre y 
representación de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A. E.S.P. 
"ELECTRICARIBE", ejecute los siguientes actos: 1. Presentar al Administrador 'de 

' Sistemas' de Intercambios Comerciales-ASIC-, la solicitud para el registro de 
fronteras comerciales, junto con los documentos establecidos en la Resolución 
CREO 157 de* 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 2. 
Diligenciar los formatos definidos por • el Administrador de 'Sistemas de 
intercambios- Comerciales-ASIC, para el registro de fronteras comerciales.' 
3. 
Certificar que el Sistema de Medida, cumple con el Código de Medida,, definido 
en la Resolüción CREG 025 de 1995, y las disposiciones. sobre medición contenidas 
en 'el numeral 7 del Anexo General de la resolución CREO 070 DE 1998, o aquellas 
que las,  módfiquen, adicionen, 6 sustituyan. 4. Presentar el infante de la 
auditorla voluntaria al Sistema de Medida, de que trata el Código de Medida: 5. ' 
Certificar que el. usuario regulado cumplió el plazo establecido en el articulo ' 
15 de la 'Resolución 108- de 1997, o aquellas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 6:-  Certificar que la frontera de omercializacidn para agentes y 
usuados objeto de registro cumple can lo selSalado en el articulo 14 del 
Reglamento de Comercialización del servicio público de energía electrice o 
aquellas, que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 7. Certficar cuando se 
trate .del registro de una frontera de comercialización para agentes y usuarios 
por. 'cambio de Comercializador, que se cumple con lo establecido en el artículo 
58 del Reglamento .de Comercialización del servicio público de energía electrice 
eléctrica o aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8. 

' Solicitar la • 
modificación del registro de las fronteras comerciales, cuando se presente un 
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, 
, cambio 'en las caracteristiché técnicas del Sistema dp,MeclIda,o,en el tipo'cle. 

usuarios que :hayan' sido informados al' ASIC,, en cumplimientd del. requisito 
establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la Resolución CREG 1571 de 2011, o 
aquellas que las modifiquen, 'adicionen o sustituyan: 9.1Solicitar.la  cencelación 
del' registro de las fronteras Comerciales, en caso.de_ocurrencia de algurie pe 

- los eventos señalados en el numeral 2 del artículo 11 de la Resolución CREG/157 
de 2011, o áquellas,que las.modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. ,Presentar' 

.7obserVaciones u objeciones al eoncepto,emitido por él tercero contratado por él 
ASIC, , en caso de que un agente solicite la cancelación del registroide Auna, 
frontera ' comercial 	representada por ELECTRIPICADORA, .¿DEL CARIBE 5  S.A. , 

' E.S.P."ELECTRICARIBE". 11. Presentar al ASIC la eolicitudi-Para' el registro de 
fronteras comerciales de usuarios cuyo cómercializador se 'encuentre incurso, en 
\;in procedimiento dé ilimitación-ide. suministro o - de-retito.deiymercado:lcoh . sujeción `a las reglas señaladas en el artículo 13 déla Resolución CREG.157_de , 
'2011, o laquellas qué las. '-modifigliers, adidionen-w sustituyan.,12.0-, - 
Presentar . 	. 	 , 	- . 	á - 	4 I...! 	f .. 	, 
observaciones 	u' . objeCioneb a laa solicitudes de -registró ..rcle,l'frónteras ' 
comerciales solicitadas poráun agente. TERCERO.: Este,podet permanecerá vigente 
mientras no sea expresamentérevocado» - . 	 . 	 .. 	,.? 	. 	1f ..: y 	u ,) 1, 	, " ' ti - 	 9 

a , 
Por. Escritura Pública número 1.410,1del 20/06/2012,.otorgado(a) en'Notaria '3a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio.. el 04/07/2012 ,bajo 
el -número 4.09 del librol V,-  constaique. el.señori BENJAMIN, GUSTAVO PAYARES 

'ORTIZ, identificado con C.C.73.104:525 de Cartagena, quien obra erisu.condición" 
,de primer Suplente del Representante Legal.de la, empresa(ilELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. 	 , 	I  , , 

carácter 'privada. Teniendo en cuenta lo anterior, se•otorga Poder General de 

' 11? 	f  .eif 	ti 	: . .,,1  , . 	c,  

E.S.P.HELECTRICARIBE",empreía =de. -servicio•peblicoidomiciliario de. , 

-Representación al - señor 'GONZALO ALONSOIANGUL0,- identificado con la Cédula de 
Ciudadanía Nó. 	8.531.91 	de 'Barranquilla, para que'' letúe 'en- nombre ,  
'representación de la. sociedad ELECTRIFICADORA DEL'iCARIBES.A. E.s.p, 
"ELECTRICARIBE", en todo el Territorio Nacional., ante: 1) La,SUperintendencia L de 
Servicios Públicos Domiciliarios' 'y '2) La Dirección Territorial- Norteide,esta 

*Ehtidad, la.- ola' tiene sede: en la ciudad de Barranquilla lreu ámBito pe 
competehcia comprende' los Departamentos de- la Guajira, .,Magdalena,; Cesar',. 
Atlántico,' Bolívar, SUcre, y 'Córdoba. De conformidad con,' ldwantérior, el' 
Apoderado 	General dispondrá de las siguientes facultadee: ' I),  .Notificarse, 
personalmente' de los requerimientos, resoluciones,déaperturá de investigación, 
pliegos de 'cazgos, 'resoluciónea dé:pruebas, resolucionesrque'pongarfifin a leal 
actuadionel administrativas ly,-.en!,general, de oúalquierwotra decisiónhque 
profiera' la Superintendencfé dé 'Servicios Públicas Domiciliarios rla•Direccitn. 
Territorial. Norte 'de esta 'Entidad; 2) Atender loé:requerimientos( solicitud de 
informaciones; comunicaciones: autos de apertura.de  investigaci6m.preliminar,y 
Pliegos' de cargos; 3) Pronunciarse), aportar y sol'icitartpruebas.» pn las 

P investigaciones -adelantadas por presuntos incumplimientos/ de -la -.ley o el 
- 	contrato de cordiciones uniformes; 4) Preseptar-recursos,en contra délos actos: 

administrativos que expida la Direcóión Territorial Norte de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios; 5)Representar a la ,Sbciedad4 la sociedad 
ELECTRIFICADORA. DEL CARIBE S.A. 'E.S.P. 	 . . 	í .41. 	. 	. 
"ELECTRICARIBE" dentro de 'cualquier',  • 	' 	, 	. 	 , 
trámite adelantado por Superintenden'cia' de Servicios Públicos, Domiciliarios y la 
Dirección Territortal Norte dé esta'*Entidad; 6) Constituiüépociéradosespeciales 
para representar a la .EmpreSallideritro de las actuacrontsuadministrativas.qué 

, adelante la Superintendencia de ServiCibs PúblicowlióMiciriatioa y la.Dirección 
Territoríal Norze de esta Entidad; así comoj tabbiéri,otorgáripóderesJespeciáles 
para que la Etpresa adelante las acdiones judiciales que, se deriven de las, 
actuaciones 	adelantada por -la ' Superintendencia. de 'Servicioa públicas 

' 'Domiciliarios. ?al todo caso. -el, apoderado general.podrá, áctuar-siempreren 
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'cualquier oportunidad dentro de dichos trámites y actuaciones. En consecuencia, 
téngase en adelante a. GONZALO ALONSO ANGULO, identificado con la Cédula de 
Ciudadania No. . 
8.533.921 de Barranquilla, como Apoderada General de la sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE", en todo el Territorio 
Nacional, ante la. Superintendencia de .Servicios Públicos Domiciliarios y la 
Dirección Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, el cual se ejerceráde manera separada e individual dentro del 
ámbito territorial para el que fue conferido, en forma oportuna y con arreglo a 
los términos.antes señalados. 

Por Escritura Pública número 341 del 18/02/2013, otorgado(a) en Notaria 3a. de 
Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 04/03/2013 bajo el 
'número 5.020 del libro V, consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, 
identificado con'cédula de ciudadanía No.73.104.525 de Cartagena, quien obra en 
su 	condición de PrimerA Suplente del Representante Legal de la empresa 
ELECTRIFICATIORA 'DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", otorga poder general de 
representación para asuntos laborales a JORGE ENRIQUE VEGA MAESTRE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.72.274.102 de Barranquilla, para que represente a 
ELECTRICARIBE en todo el Departamento de Atlántico. Dentro del ámbito 
territorial antes señalado, el Apoderado General para asuntos laborales 
mencionado, 'Representará Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S:A. E.S.P. Para: 1) Representar Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P., ante particulares y ante cualquier autoridad del orden 
Nacional, Departamental, Municipal, en cualquier clase de proceso laboral qus se 
adelante dentro del territorio que le ha sido asignado o en cualquier otro 
lugar, siempre que se derive 'de actividades desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P. 'dentro del territorio que le ha sido asignado al Apoderado General; 2) 

' Actuar, como Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P;-, en las Audiencias de Conciliación en asuntos laborales de carácter 
judicial o extrajudicial a las que la empresa sea citada por cualquier Autoridad 
Tribunal o Institución dentro del territorio que le ha sido asignado o en 
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades desarrolladas por 
estar dentro del' territorio antes señalado. En tal virtud podrá el-Apoderado 
General contestar interrogatorios verbales o escritos y confesar en toda clase 

' de procesos o trámites 	laborales respecto de las actuaciones de la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A. E.S.P. 
adelantadas'en el, terrritorio que le ha 

- sido expresamente asignado 'el apoderado; 3) Constituir apoderados especiales 
para ;toda clase de proceso o actuación judicial laboral, de cualquier orden y 

' que correspondan-, a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. ESP. en el territorio asignado; 4) Este mandato incluye facultades para 
,recibir notificaciones, desistir, transigir, cOnciliár, comprometer, 'consentir, 
renunciar, i'ecibir, sustituir.  y reasumir este poder, dentro de los límites 
establecidos -por el ámbito territorial de cada Apoderado General, atendiendo'Jas 

N  facultades aqui estipulados y los señalados en los manuales internos de la 
empresa; 5) Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como Aceptante de las 
escrituras Públicas mediante las cuales empleados de la Sociedad ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A. 

' ESP. constituyen Hipotecas a" favor de ésta para garantizar 
préstámos. de. vivienda concedidos por las normas convencionales vigentes. De 
igual férula, ' suscribir las cancelaciones que posteriormente se hagan de ésta, 
así como la cancelación' de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente 
constituidas; Este poder se ejercerá con arreglo a los términos antes señalados 
y a. lós manuales y directrices internas. 

Por Elcritura Pública número 2.023 del 01/08/2013, otorgado(a) en Notaria 3a. 
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r 
de 'Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio te].)  14/08/2013 bajo 
el número 5.17Irdel libro Vf donsta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ,

• 

	

	' :identificado con cédula de •ciudadanía No-. 73.104525, 'quien obra en su'condición, 
de, Primer Suplente del Representante 'Legal de la empresa ELECTRIFICADOFtA DEL 
rARIBE S.A. EáP' manifestó que por'-medio de este.instruMento se Otorga el 
siguiente Poder General de Representación, el cual secdebe inscribir en la • 

:Cámara de Camerció de Barranquilla: 1)- Se Ctorda Poder General de Representación 
en' todo 'él Departamento del Atlántico a' favdr Cle:,BETTY, YADIRA,GARCIA,JIMENEZ • identificada 	con 	la 'cédula 	de ciudadanía No. 66.731.233 ••expedida eh 
Buenaventura, para: 2) Representar legalmente a la Sociédadi.Electrificadora del 
Caribe 'S.Al E.S.P.),  ante particularéá .  y ante,bualquier“áiitoridadedel Orden Nacional, Deparamental, - Municipal en cualquier clabe de proceso l(Civil, Penal,, 

'Laboral, Administrativo, 'PolíciVS, Especial, etc)-o trámíteadministratiJó que' 
se adelante dentro< del Departamentd del Atlántico o encualogbier'otro.lugar, 
siempre que se derive de actividades desarrólladJs.por.ELECTRIFIMAnORA,DÉL 
CARIBE S.A. ESP., en las ,audienciaS de conciliación detcarácter judicial.o 
extrajudicial a las empresas sea “citada por cualquier Autoridad, TribunaD,o 
Institución dentro del territorio qiie3le ha.side asinados o en'cualqUier btro '-, lugar, siempre que-se derive de las actividades deSarrolladas• en-el territbrio 

- Asignado. En tal virtud -podrá•eI•Apoderado,General cohtestar interrogatorios 
,verbales o escritos.3; confesar en toda clase de-procesos o trámites respecto de 
las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A,ESP:,adelantadas eri,e1 - 
',territorio nacional,  que le he sido,  expresamente -,asignadd..ab.Apóderado;(.4) 
Suscribir,,si fuere,necesarib, las facturas expedidas por la.ELECTRIFICADORA.DEL 

' CARIBE S.Á. ESP, por concepto,  dé los servicios_ públfroe que ntesta en el 
Departamento del Atlántico; 5)1SUCcribir acuerdoa,de pego respecto dogas deudas', 
que presenten clientes de la ELECTRIFICADORA 1DEL- 'CARIBE 	ESP.,,y que 
'correspondan a 'los servicios prestados en el territorio' asignado al- Apoderado, de 	acuerdo' con los montos autórizados.en los manuales internós, y directrices, de 
la empresa: repetándo en todo caso las polí4cas directrices geherales,de esta 

.y ,e1 Ambito territorial asigando; 6)- Constituir apoderados especiales' pára;toda 
clase de-procesos o actuación 	 administrativalilboralApenal, 	' cualquier - orden Y que correspondan a las actividades' de .1a sociedad:. 
ELECTRIFICDORA  DEL - CARIBE SfAl ESP.,' en el Departamento del Atlántico; 7),  
Suscribir lás decisiones effipresariales ens  dondé be .deálara eflncumplimiento,del 
Contrato 'de Ccndiciones Uniformes' de la empresa ELECTRIFICADORA DEL', CARIBE • 
S.A. 	 !:•• 

4 
ESP., y se' hace efectivo el 'cobro de les obligaciones pecuniarias a,  que- 

- haya lugar; . 8)' Este mandato _incluye facultades para recibir notificaciones, 
desistir, transigir, conciliar-, comprometer, consentir, ,renunciar,»recibir, 
,sustituir ,  Yr reasumir este ripóddr-  déntro de-los-limites del Departamento del 
Atlántico-, 'atendiendo las facultades aquí eátipuladas 14.1as,seflaiadashen,los ( manuales - internos de la empresa; 9)- Suscribir, en el Ambito territorial 
asignado Como 	Aceptante de laá escrituras publicas mediante, las cuales 

'empleados la Sociedad? SLECTRIFICADORA DEL CARIBE. 'S.,A; E.S.-P., /Constituyen 
Hipotecas a' favor de esta pera garantizar prestamos' de-vivienda ,concedidos por,  
la normas convehcionales vigentes. De igual forma', suscribir las cancelaciones 
que posteriormente- se "hagan de esta, así coito la eancelaciónhdeaquelias 
hipotebas que 3e encuentran debidamente constituidas; ro) Súseribit escriturae 
públicas, documentos privados y'promesas de contratos mediante lasicualesise 
constltuYan servidumbres .de conducción' de .energiá eléctrica, a favor de,la • 
eMpresa en el ámbito territorial que le ha srdo asignado.. La apoderada 
ejercerá'este poder dentro dei Departamento del Atlántico eón arreglo a los ' 
términos antes señalados, los manuales y directrices internas' de la Sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S:A: E'-S.P. ITLECTRICARIBE4. 

lpor Eseritura PúbfiCa número 1.585 del 01/,04/2014, otórgadb,(a)
k 
 en Notarla- 3" a. 

'de Barranquilla, inscrito(a) en- está Cámara de .Comercio el 11/06/2014- ,baj9 , 
• 

' 	• 	I 

tço  
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el'  número 5.369 del libro V, y los Nros 5.370 y 5.371 del libro respectivo / 
consta que el Doctor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, en su condiición de Primer 
Suplente del Representante Legal de la empresa ELECTRIFIrAnORA DEL CARIBE S.A. 
ESP ELECTRICARIBE. Que por medio de la presente escritura pública se otorgan los 
,siguientes poderes generales de representación en el Departamento del Atlántico, 
los tuales comprende el ámbito geográfico que a continuación se señala, 
atendiendo de esta forma la Organización Territocial de la Sociedad ' 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P. ELECTRICARIBE en dicho Departamento, así: 
1)' Que por medio de la presente escritura pública también se otorgan los 
siguientes poderes generales de repr'sentacien en el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y-
ALGUNOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, así: 1) AYLEEN MARIA ALVAREZ 
MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 64.568.702, expedida 
en Sincelejo(Sucre), para que represente a ELECTRIGARIBE en todo ei Departamento 
de Bolívar y en los siguientes Municipios del Departamento del Magdalena: Santa 
Barbare De Pinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño-del Carmen, San Sebastian, Guamal 
y El Banco; y a 2) FABIAN ANTONIO ABISAMBRA MONTOYA, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 72.154.320, expedida en los Barranquilla(Atl ntico), para 
'que represente a ELECTRICARIBE en los Siguientes- Municipios Cartagena; Arjona, 
Turbaco, Turbana, demencia, Santa Catalina, Santa Rosa de Limx(Bolivar), 
Villanueva, San Estanislao de Kostka, San Cristobal, Soplaviento, EL Carmen de 
Bolívar, El Guamo, Córdoba Tetón, Zambrano, San Juan Nepomuceno, San Jacinto 
(norte), Mahates, Arroyo Hondo, Calamar y María la Baja, 3) JORGE ALBERTO RIVERO 
CUADRO, identificado con la cédula de ciudadanía número 73.545.788, expedida en 
El Carmen de' Bolivar, para que represente a ELECTRICARIBE en los siguientes 
Municipios: a) Municipios del Departamento de Bolivar: Magangue, Cicuco, 
Talaigua Nuevo, Mompox, Margarita, San Fernando,. Hatillo De Loba, San Martín De . 
Loba, Barranco De Loba, Altos Del Rosario, Tiquisio,.E1 Peñón, Pinillos, Río_ 
Viejo, Regidor. Arenal Del Sur, Noros, Simiti. Santa Rosa del Sur y San Pablo; y 
b) Municipios del Departamento de Magdalena: Santa Bárbara.De Pintó, Santa Ana, 
San Zenón, Pijifio del Carmen, San Sebastian, Guamal y El Banco. Dentró del 
ámbito' territorial antes señalado, los Apoderados Generales mencionados 
Representarán Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. 	 , 
"ELECTRICARIBE" para: 1) Representar Legalmente a la sociedad 
ELECTRIFICADORA 'DEL CARIBE S.A. E.S.P.,' ante particulares_y ante cualquier,  
autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal, en cualquier clase de 
proceso (Civil, Penal, Laboral, Administrativo, Policivo, Especial, etc.) o 
trámite administrativo que Se adelante dentro del territorio que le ha sido 
asignado o en cualquier otro lugar, siempte que se derive de actividades 
desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro del territorio que- le ha sido - 
asignado al Apoderado General; 2) Actuar cómo Representante Legal de la Sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A E.S.P., en las Audienciás de Conciliación de , 
carácter judicial o extrajudicial a las que la empresa sea licitada por 
cualquier Autoridad; Tribunal o institución dentro del territorio que le ha sido 

-, asignado o -en cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades 
desarrolladas en el territorio asignado. En, tal virtud podrá el Apoderado 
General contastar interrogatorios verbales o escritos y confesar-en toda clase 
de Procesos o trámites respecto de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE- S.A. E.S.P. 
adelantadas en el territorio que le ha sido expresamente 
asignado 'el apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas expedidas' 
por la •ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S:P. por concepto de los servicios 
públicos- que presta en el territorio expresamente asignado al apoderado; 4) 
Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que presenten clientes de la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E:S.P y que correspondan a los serVIcios 
prestados en el territono,  asignado al Apoderado, de acuerdo con los montos, 
autorizados en los manuales internos y directrices de la empresa y respetando en ' 
todo caso, las políticas, directrices generales de esta y el ambito territorial. 
asignado; 5) Constituir apoderados especiales para toda clase de proceso o 
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'actuación sji-dicial; 	civil; ' adminiatrativa, laloralr, péhal," policiVa, de 
cualquier ozden--Y, quevcdrrespohdan a las ectividedesode“ylaSociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.-A. ESP.'en 'el terrirtorio áSignador 6LEuscribir,las , decisiones erpresariales -en donde.se  declare el,- incumplimiento del Contrito de 
Condiciones Uniformes de la emPresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SI.A. 'E:S.P.,y se 

_hace efectivo el cobro de las'obligaciones pecunarias a.que:haya lugarq,7) Este 
mandato incluye facultades pare recibir notificaciones, desistir, transigir, 
conciliar, comprometer, consentir', renunciar/ recibir, :sustituir y¿reasumir este 

- poder, dentro de los limites -establecidos Por,e1 ámbito territorial de, cada 
Apoderado General; atendiendo las facultades aquiastipulados yllos-senaladoe/en" 
los manuales • internos 'de la 'empresa; 8) Suscribir, en-el ámbito territorial 
asignado; como' Aceptant'e de las.  escrituras Públicas 'mediante las cuales 
empleados rde la Sociedad des' la Sociedad ELECTRIFICADORA, DEL CARIBE S.A. 
ESP.• t 
constituyen Hirotecas a favor de éstabpara garantizar 'préstamobudfliVienda 	• ;concedidos por las norffias convencionales vigentes:1 De Igual forma;•suscribirglas 
cancelaciones que ' posterfOrmenter se 'hagan de ésta, así como laqcancelación,de .: 
aquellas hipotecas que se encuentren debidamente, Constituidas; 9),Superibir 
escrituras públicas. documentas privados y.promesas.de  coatratMediante las cuales. se  constituyan servidumbres de conducción de,energia eléctrica a favor de 
la Empresa en el ámbito territorial que le.hansido asignado:•Losrapoderados 
ejercerán este . poder.  •denEo dél ,marCo territorial que.a,cada. unol de ehosIle 
corresponde, - con arreglo a lós términos antes senaladós,1 los -marnialessy 
directrices 	internas de 'la' _sociedad •ELECTRIFICADORA, DEL :CARIBE. ,1.A. 
E.S.P. 
ELECTRICARIBE. 3n consecuencia, i tengase en•adelanteaglas persohas.antes : 
identificadas,cómo Apoderados' •Generáles de la Sociedad,ELECTRIFICADORADEL 
CARIBE S.At 	.S.P:' "ELECTRICARIBE" ,dentro delláibitotterritoriar,tseftalaidalen, 
precedencia y las funciones' contenidas. en'los.manualea, y directricesiintereasfde 
esta Sociedad; quiénes Podrán ejercer el poder otorgado de manera, separada e; 
individual, en Corma' oportuna' y con arreglo: a los -'- términos; mencionados, anteriormente. 

J. 

A 

' Por Eácritura. P1b1ica número 2 del 21/ 05/2 014 ,;otorgado:(a), 'en-Notaria, 3,a, de-- Barranquilla, inscrito(a) en"esta'Cámarayde Comercio. el .22/05/2014 
número / 5.358 	 consta, que el señor; BENJAMIN GUSTAVO. PAYARES reTfz, 
identificado 'con la cédula de\ciudadanla NO.73:104.529 de éartagena.„;Aquien obra 
en su condición de Primer 'SuplenEe de Representante Legal deAs:empresa(i) • 
ELECTRIFICADOEA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", Manifest6:5,(jue par medio del presente instrumento se'otbrge. pode'r geñlral' de,,represeritaciómenilmateria 
laboral; tanto en lo,  judicial como en lo administrativo*, _y para todo el 
territorio - nacional,' a LOLA ESCALANTE PÉREZ: identificadai,con cédula (de 

'ciudadanía númeid '52:836.754-  dé-7EarahOa,' quién 'en "virtud pde este mandato 
Representará 	Legalmente 	le, :.empl-ésai" ,ELECTRIfrICADORA' DEL, flCARIBE, E.S.P. 	 , , 	, 

f r!ELECTRICARIBE", para los sigutentes(1  eaPectos en . mattria'laboral: 1) cJ - RePresentar legalmente á la sociedad ILECTRICARIBEI‘ante chalquier autoridad; 
,entidad .o corporación públiealo privada, del orden político,  

judicial 'o policivo, ya 'sea de cdrádtei, Nacional; Departamental, Distrital.  o 
Municipal, en' Epdo el territnio de la República de Colombia 'en-dónde se 
involucren intereses 'de la ,referida sociedad y dentro'clei márcoide los,asuntos 

- laborales; 2) Presentar Y •conEtataE demandas, iniciar; adelantarylcohcluir-
toda claée, de procesos y arbitramentbs, sea como demandaatei demandado, 

, coadyuvante ,de 'cualquier de fas.  partes; 3) Aetuar lent las, aUdienciawfde 
conciliación como representante' ldgal de la empresa EI,ECTRIFICADORA DEL CARIBE • 
S:A. E.S.P., - 	 ,  
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en las que ELECTRICARIBE sea parte; 5) Iniciar, Intervenir y adelantar toda 
clase de gestiones, diligencias y peticiones, qúe estime conveniente, presentar 
recursos, tachar testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea 
del. caso; 6) constituir apoderados especiales o generales para trámites 
administrativos, procesos laborales o arbitrales; y 7) En general par; que obre 
con poder general en todos los asuntos en materia laboral de la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
"ELECTRItARIBE" y asuma la personería 
'cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso esta 
empresa se quede sin representación en materia laboral, - tanto en lo judicial 
'como en lo admimstrativo. Además de lo anterior, este mandato incluye facultades 
para recibir notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer, 
consentir: renunciar y recibir dentro de los límites y alcances estableeidos. En 
consecuencia, téngase en adelante a LOLA ESCALANTE PÉREZ, identifiCada'con 
cédulaH de ciudadanía número 32.836.754 de Baranoa, como Representante Legal en 
materia laboral, tanto júdicial como administrativo, de la empresa 
ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.A. E.S.P. uELECTRICARIBE" en todo el territorio 

naciPnal. 

."Por Escritura Pública .número 2.488 del 16/06/2014, otorgado(a) en Notaria 3 a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 21/07/2014 bajo 

número 5.399 del libro V, corista, que el señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, 
identificado Con la cédula de ciudadanía No. 73.104.525 de Cartagena, quien obra 
en su condición de Representante Legal de la empresa ÉLECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. E.S.P: "ELECTRICARIBE", quien declaró:Por medio de la presente escritura 
pública •se otorga Poder General de Representación para Asuntos Judiciales y , 
Administrativos de ELECTRICARIBE dentro del marco territorial del Departamento 
del Atlántico, al Doctor. LUIS CARLOS CRUZ - RIOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía. No.72.251.406 expedida en la ciudad de Bárranquilla, Departamento del 

' Atlántico‘ Dentro -del ámbito territorial- antes, señalado, el Apoderado General 
repredentará legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S,P. 
ante cualquier autoridad, entidad o corporación pública o privada, del rden 
Político, administrativo, de control y.vigilancia, judicial o policivo, Ya sean 
de 'carácter Nacional, Departamental, Distrital o Municipal para:, 1) Presentar y. 
contestar demandas, iniciar, adelantar y concluir toda clase de procesos y 
arbitramentos, sea como demandante, demandado o coadyuvante de cualquiera de las 

partes; . 2) Actuar en las audiencias de ¿mediación como Representante Legal de 
la sociedad ELECTRIFICADOFiA DEL CARiBE S.A. 

confesar, atender 
interrogatorios verbales o escritos y confesar respecto de las actuaciones de la 
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIIBE. S.A. E.S.P.; 3) Formular toda clase de 
querellas y denuncias penales, ratificarse; ampliar denuncIas b querellas y 
constituirse en parte civil; 4) Intervenir en toda clase de diligencias que 
estime, conveniente, formular peticiones, tachar testigos.y peritos, recusar 
jueces y funcionarios cuando sea legal y necesario; 5) Constituir apoderados 

. especiales o generales para toda clase de proceso o actuaeidn ante autoridad 
judicial, adminiétrátiva, penal, laboral o de cualquier orden;'y 6) En general 

-.para que ---.obre con" poder general en todos los asuntos judiciales, civiles, 

'penales, 	administrativos, 	laborales Y contenciosos administrativos que 
correspondan la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y asuma La 

, personería cuando ' lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún 
caso '.quede ' la - sociedad 	ELECTRIFICADORA DEL 	CARIBE S.A. E.SiP. sin' 

representación,. Además de las facultades conferida a este apoderado general
' dentro del marco territorial antes señalado, este mandato incluye facultades 

para . recibir, 	'notificarse, 	desistir', transigir, conciliar, comprometer, 
consentir,'renunclar, recibir, austituir y reasumir este poder. En consecuencia, 
téngase en. adelante a Doctor LUIS CARLOS CRUZ RIOS, idenificado con la cédula' de 

ciudadanta' No. 

' 'Página 26 de35 



Cámara de Comercio de Barranquilla 

("Ecos/TEJE, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
Fecha de expedición: 26/04/2019 - 10:02:33 

Recibo No. 7417100, Valor: 5,800 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: YN2C1CDAFF 

• 	72.251.406, como Apoderado General para Asuntos Judiciales y 
Administratives 	de 	la Sociedad , ELECTRIFICADORA ' DEL CARIBE- S.A. 
E.S.P, 

"ELECTRICARIBE" en todo el territorio del Departámento del. Atlántico, quien 
'podrá ejercer el poder otorgado de manera esperada e individual dentro del 
ámbito territorial para el que fue conferido, de manera oportuna y con arreglo a 

. los términos antes señalados. 

Por Escritura Pública número 2.534. del 29/06/2016, otorgado(a) en'Notaria 3 a. 
de Barranquilla, inscrito(a). en esta Cámara de Comercio el 19/08/2016 bajo 
el número 5.388 del libro V, consta, que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES 
ORTIZ, identi:icado con la cédula,  de ciudadanía N°'73.104.525 de. Cartagena, 
quien obra en su condición de Representante Legal de la empresa ELECTRIFIrAnORA 
DEL CARIBE .S A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", por medio del presente inatrumentO se' 
otorga poder•general de representación en materia laboral, tanto en lo judicial 

'como en lo 'administrativo, y para todo el territorio nacional, a HELEEN JIMENEZ 
AYALA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32..800.552 de Sabanalarga,' 
.quien en virtud dé este mandato representará a la empresa ELECTRIFICADORA DEL 
'CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE»- ' para los siguientes aspectos en.niateria 
laboral: 	1) 	Representar 	judicial y administrativamente a la 'sociedad 

-ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o'corporación pública o .privada, 
del orden político, administrativo, judicial o policivo, ya sea de carácter 
Nacional; DepErtamental, Distrital o Municipal, en todo-el territorio de la' 
'República de Colombia, en donde se,involucren intereses de,  la, referida sociedad 
en asuntos laborales. 
2)Representar judicialmente 'a. ELECTRICARIBE en los-. ,, 
procesos laborales que se adelanten y en aquellos en donde ésta sociedad sea 
parte. 3) Actuar como Representante Legal de ELECTRICARIBE en las audiencias de 
conciliación de carácter administrativo, judicial o extrajudicial y conciliar en 
nombre de la referida sociedad., 4) Presentar y contestar demandas, iniciar, 
adelantar y concluir toda clase de prbcesos y arbitramentos, sea como, 
demandante, denandado o coadyuvante de cualquier de las partes en asuntos 
laborales. 5)' Contestar interrogatorios verbales o escritos y confesar,-cuando 
'fuere proceden:e, en loe procbsos laborales que se adelanten y:en las que 
'ELECTRICARIBE acu, parte. 6) iniciar, intervenir y, adelantar toda clase de 
gestiones, dil.gcncias y peticiones que estime conveniente, presentar recursos, . 
tachar testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea del caso. 7) 
Designar' y conatituir apoderados' especiales para la representación judiCial o 
extrajudicial de ELECTRICARIBE. para toda Clase de procesos o actuaciones.  

'judiciales, adninistrativas de .cualquier orden, en asuntos,laborales.que.  se  
adelanten, ante las autoridades competentes. 8) Este mandato incluye facultades 
para , recibir notificaciones, -desistir, transigir, conciliar, 'comprometer:.  

'consentir, rentnciar, recibir, sustituir y reasumir este poder, dentro de,los 
límites y factltades aquí estipuladas. 9) constituir apoderados especiales o-
generales para trámites administrativos, procesos. laborales o arbitrales';' y 10) 
En general para que obre con 'poder general 'en todos los asuntos en materia ' 
laboral de la empresa ELECTRIFICAmORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" y. 
asuma la personería cuando loéetime conveniente y-necesario, de tal modo que en 
ningún caso esta empresa se quede sin representación en materia laboral, tanto 
en lo judiclal'como en lo administrativo. 

Por Escritura Pública número 735 del 08/03/2017, otorgado(a) en Notaria 3 a. 
de Barranquilla, inscrito(a)-en esta Cámara de Comercio el 21/04/2017 bajó. 
el.número 6.113 5e; libro V, Consta, que el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, 
varón, mayor d-! edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
'ciudadanía N° 35.450.535 de Santa, Marta, quien obra en,sU-condición de Agente 
Especial de la enpresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, 

1 
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E.S:P. "ELECTRICARIBE", y 
en tal calidad de representante legal de la misma, otorga Poder General de 
Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos de la Empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio 
nacional a FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado con la cédula de 
ciudadanía N" 77.176.370 Expédida en Valledupar, en Septiembre 34 de 1992, y la 
Tarjeta Profesional N° 77.646 del Consejo Superior de la Judicatura. El 
apoderado general representará legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL 

E.S.P., ante cualquier autoridad, entidad o corporación, sea ésta 
pública o privada, del orden político, administrativo, de control y vigilancia-, 
judicial o policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental, Distrital o 
Municipal, para: 1) Presentar y contestar demandas, iniciar, adelantar y 
'concluir toda clase de procesos y arbitramentos, sea como demandante, demandado 
o- coadyuvante de cualquiera de las partes; 2) Actuar en las audiencias de 
'condiliación como Representante Legal de la sociedad-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. 
E.S.PY, conciliar, confesar, atender interrogatorios verbales o escritos y 
confélar respecto. de las actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. E.S.P., 3) Formular toda clase de querellas y denuncias 'penales, 
ratificarse, ampliar denuncias o querellas y constituirse en parte civil; 4) 
Intervenir en toda clase de diligencias que estime conveniente, formular 
peticiones, tachar testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea 
legal y necesario; 5,) Constituir apoderados especiales o generales para toda 
clase de-proceso o actuación ante autoridad judicial, 'administrativa, penal o'de 

' 	cualquier orden; y 6) En general para que obre con poder en todos los asuntos 
judiciales, civiles, penales administrativos y contenciosos administrativos que 
correspondan la sociedad ELECTRICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y asuma la 
personería cuando lo estime Conveniente y necesario, de tal,modo que en ningún 
caso queae la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE' S.A. 
E.S.P. sin , 
representación. Además de las facultades conferidas a este apoderado general en, 
todo- el territorio nacional, este mandato incluye facultades para recibir, 
notificarse, desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir, renunciar, 
recibir, sustituir y reasumir este poder, para que represente a la Empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio 
nacional. Lo anterior, sin perjuicio de los poderes generales o especiales que 
gocen' otros ,apoderados de ELECTRICARIBE 	E.S.P., QUINTO: Igualmente 

, mediante el presente acto se confiere a FERMÍN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE . 
_ facultad especial para efectos del trámite de notificación personal a nombre del 

Agente Especial-de ELECTRICARIBE de toda actUación o proceso nuevo o en curso en 
contra de la sociedad intervenida conforme el literal del artículo 3° de la 
resolución SSPD-20161000062785 del 14 de Noviembre de 2016. En consecuencia, - 
téngase en adelante a FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 77.176.370 de Valledupar, Departamento'del Cesar, y lá • 

-Tarjeta Profesional N° 77.646 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
Apoderado General para Asuntos judiciales y Administrativos de la Sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio 	• 

, nacional, quien podrá ejercer el poder otorgado de manera conjunta, individual o 
. ~arada, con otros apoderados en el ámbito territorial para el que fue 

conferido, de manera oportuna y con arreglo a los términos antes señalados. 
• 

Por Escritura Pública número 1.520 del 28/04/2017, otorgado(a) en Notaria 3 a. 
' de Barranquilla, inscrito(a) en está Cámara-de Comercio el 25/05/2017 bajo 
'el número 6.134 del libro V, Que por medio de la presente escritura 'pública se 
'otorga Poder General de Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos 
de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
"ELECTRICARIBE" en todo en 
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el DepartaMen,:o del Atlántico a JAIDER ANNICCHIARICO TORRES, identificadd con la-
cédula 'de ciadadania No. 
1.129.564.7614 expedida en Barranquilla el 30-de Marzo 
de d 2004, y la Tarjeta Profesional No. 194.754 del Consejo Superior de la 
Judicatura M'otro del territorio señalado, el apoderado general representara 
legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A: E.S.P.,. ante cualquier 
'autoridad, entidad o corporacion, se esta publica o privada, del orden Político', 
administrativo, de control y vigilancia, judicial o .polidivo, ya sean de' 
carácter Nacional, Departamental Distrital o Municipal, para: 1) Presentar y 
contebtar demandas, iniciar,, adelantar y concluir. toda 'clase de ,procesos y 
arbitramentos, sea domo demandante, demandada o coadyuvante dé cualquiei:a de las 

' partes; 2) Actuar en las audiencias de conciliación corlo Representante Legal' de 
la Sociedad EL/CTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. - 

conciliar, confesar, atender  
interrogatorioo verbales o escritos y confesar respecto 'de las actuacioneá de la 

. sociedad ELECRIFICADORA DEL rARIBE S.A.; ' E.SAD.; 3) Formular.toda'clase de 
-• 'querellas .  y denuncias penales, ratificarse, amplían denuncias o querellas y 

constituirse en parte civil; 4) ' Intervenir en toda clase de diligencias que 
estime. convem_ente, formillar peticiones, tachar testigos y peritos, recusar 
jueces y funcionarios cuando sea legal y necesario; 5) Constituir apoderados 
especiales o generales para -toda clase de proceso o actuación ante autoridad 
judicial, administrativa, penal o de cualquier orden; y 6)- En general para que'. 
obre con poder en todos los . asuntos judiciales, civiles, penales, 
administrativos y contenciosos administrativos' qué correspondan la sociedad 
ELECTRIFICADORA )EL CARIBE S.A. E.S.W., y asuma la persbneria cuando lo estime 
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso.  quede la sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE . S.A. E.S.P. sin representación. 'Además de las 
facultades conferida a este apoderado. general ,en todo el . tetritorio del, 
Departamento d21 Atlántico,. este mandato incluye facultades para recibir, 
notificares, doalstir, transigir, conciliar, comprometer, consentir, renunciar, 
recibir, sustitufl y reasumir este poder, para que represente a la Zmpresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S,A. 	, 

.E.S.P. DELECTRECLRIBEn'en todo el territorio 	. 
'nacional. Lo anterior, sin perjuicio de los poderes generales' o especiales qhg .. 
gocen ..otros apoderado de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.'QUINTOi Igualmente mediante 
el 'presente aetc se confiere a JAIDER ANNICCHIARICO TORRES.Didultad especial 
para efectos del trámite de notificación personal a nombre del Agente-Especial 

- de ELECTRICARILF de toda actuación o proceso nuevo o en curso en contra de la 
- 	sociedad intervenida conforme el literal e) del artículo 31 de la resolución 

SSPD-20161000062785 del 14 de Noviembre de 2016. 

Por Escritura Pfblica. número- 10 .del 04/01/2018, otorgado(a) en,Notaria 3 -a. de 
Barranquilla, inworito(a) en esta Cámara de Comercio el , 18/04/2018 bajo el 
número-  6.322 del libro V, consta que el señor JAVIER ALFONSO LASTRA FÚSCALDO, 

, identificado con la cédula de ciudadanía 'No. 85.450.535 de Santa Marta,Hquien 
Ito obra»en su condición de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 

S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE y en tal calidad de representante legal de la. 
misma, tal COMD consta en él Certificado de Existencia y Representación Legai. 
expedido por la Cámara de Cómercio de Barranquilla, manifestó: En virtud de lo 
expuesto anteriormente, por medio del presente instrumento se otorga Poder' 
General De R.epreoertación en materia laboral a CAROLINA GOMEZ PARRA identificada 
con cédula de ciuchidanía No. 
45.506.082, dent.ro de todo el marco territorial del 
Departamento de Bolívar. Dentro del ámbito antes señalado, la apoderada geilerál 
Para asuntos laborales representará legalmente a la ELEdTRIFICADORA IDEL CARIBE 
S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE para: ,1) Actuar como-Representante Legal para 
asuntos laborales sociedad ELECTRICARIBE S.A. municipal ,o distrital, en 
cualquier clase de proceso laboral o tramite administrativo que se adelante 

aam wu 
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dentro del territorio que le ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre 
que se derive de actividades desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A E.S.P dentro 
del territorio que le ha sido asignado al apoderado general; 2) Actuar como 
representante legal de la .sociedad ELECTRICARIBE S.A E.S.P, en las audiencias de 
concilia-ción de carácter prejudicial, judicial o extrajudicial a las que la 
empresa sea citada por cualquier autoridad pública o privada", sea de naturaleza 
judicial.  o; administrativa, dentro del territorio que.le ha sido designado o en 
cualquier - otro lugar, siempre que se derive de actividades desarrolladas en el 
territorio asignado. En tal virtud, la apoderada podrá conciliar, contestar 
interrogatorios verbales o escrito y, confesar en toda clase de procesos, 
actuaciones administrativas o trámites respecto de las actuaciones adelantadas, 
por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE, en el territorio 
que le ha sido asignado al apoderado; 3) constituir apoderados especiales para 
toda clase de procesos o actuación judicial laboral de cualquier orden y que 
correspondan a las actividades de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A 
E.S.P ELECTRICARIBE en el territorio asignado; 4) Elevar peticiones en interés 
particular y general dentro de las áreas asignadas en representación de la 
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P . ELECTRICARIBE, ante_cualquiera 
autoridad judicial y administrativa y ante particulares, así como interponer 
recursos ante las mismas; 5) Este mandato incluye facultades.para recibir, 
.notificar, desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir, renunciar, 
sustituir y reasumir este poder dentro de los límites territoriales antes 
indicados, atendiendo. a las facultades aquí estipuladas y las señaladas en los 
manuales internos de la empresa; 6) Suscribir, en el ámbito territorial. 
asignado, como aceptante de las escrituras publicas, mediante las cuales 
empleados de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P constituye 
hipotecas a favor de ésta para garantizar préstamos de vivienda concedidbs por 
la é normas convenciones vigentes. De igual forma, suscribir las cancelaciones 
que pOsteriormente se hagan de ésta, así como la cancelación. de aquellas' 
hipotecas que se encuentren debidamente y constituidas: Este poder se ejercerá 
con arreglo' a los términos antes señalados yá los manuales y directrices 
internas de la sbciedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P. 

Por Escritura Pública número 1.256 del 27/03/2018, otorgado(a) en Notaria 3 a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 18/04/2018 bajo 
el número 6.323 del libro V, consta, que el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSrATDO, 
varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
tiudadanía N° 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en su. condición de Agente 
Especial de la Empresa- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. "EDECTRICARIBE", y 
en ,  calidad de- repi^esentante legal de la misma, otorga Poder General de 
Representación a EDER ANGEL BUELVAS CUELLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 92.504.374,, expedida en Sincelejo(Sucre), para que represente . 
legalMente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE", 
ante .:particulares y ante-Cualquier autoridad del orden departamental, municipal 
o distrital o en cualquier clase de proceso(Civil, Penal, Laboral, 

. Administrativo,' Policivo, etc.) o trámite administrativo que' se adelante dentro 
del territorio que le ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se 
derive de - actividades desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. 
É.S.P."ELECTRICARIBE" dentro del territorio que le ha sido asignado al 
apoderado generál; 2) Actuar como representante legal de la sociedad 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.."ELECTRICARIBE" en las audiencias de 
conciliación de carácter prejudicial, judicial o,extrajudicial a las que la 
empresa sea citada por cualquier autoridad, tribunal o institución dentro del 
territorio que le ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se 
derive de actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud, 

- podrá el Apoderado general contestar interrogatorios verbales o escritos y 

Página 30 de35 



1 
	

Cámara de Comercio de Barranquilla 	
ti+ 	10 d' o  Suda CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 'O 

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 

	

Fecha dé expedicióh: 26/04/2019 	10:02:334 
Recibo No, 7417100, Valor: 5,800 	 , • 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: YN2C1CDAFFN 
.r 

confesar en toda claPelde procesos- o trámites respecto de las actuaciones de nla hociedad en el territorio que'le-ha sido asignada al apoderado-;-3).Suscr'ibir,'hi 'fuere -. necesario, las facturas expedidas ,por lh ELECTRIFICADORA,DÉL CARIBE S.A. 
t 

E.S.P."ELECTRICARIBE" por' concepto de servicaos,públicos,nuetpreste 
' territorio clue expresaméhte asignado hl apcderado-; '4)Suscribir acuerdos de- pago 

respecto de las, deudas que presenten cliehtes deila'sociedady Que corresponda a 
los serVicioe, prestados en el territorio asignado al apoderado, de acuerdo con ' 
los montos autorizados en los 2manuales'internos y directricest de lahmpresa..y 
respetando tcdo caáo, 'las políticas, directricesifgeneralesrdedepta y4e1 ámbito ";) 
territorial asignado,. 5) Constituir apoderados 'especiales para 'toda clase de . 	1 Procesos o actuación judicial, civi1, adinistrativa, policivo, 

'de ,cualcplier urden y que correapondarita.las actividades de,la sociedad en el 
'territorid asignado; 6) Suscribir las decisiones empresariales relacionadas con 
la prestación lel servicio de-energía eléctrica7, la Zdy-142'y '143 dé 1:994, y el . 
contrato. de 	unifores de la empresa £LECTRIFICADORA^DEL.CARIBE S.A. 
E.S.P'."ELÉCTRICARIBE" en el ámbitb territorial antes mencionádo; 7) Eate.,mandato 
incluye' facultades para recibir; notificarse,.desiátir"Itilansigir, conciliar;  
comprometer, 'consentir, renunciar,. sustituir. y reasumir estei•;poderdentro,del 
ámbito 	territorial -  antes 	mencionadb,. atendiendo: a tlas4 facultades .aqui 	- estipuladas y las señaladas' en los,  manuales internos de laiempresa;03)....SUscribir en hl ámbito territorial .asignadd como aceptante-de las escrituras-públicas 
mediante - las cuales- empleados dé la sociedad; EVECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. 

.E.S.P.:"ELECTRICERIBE" constituyen hipotecas a favor de esta para garantizar,,, 
préstamos de viviendas concedidos -por lela normas convencionales vigentes—De-
igual forma,, suscribir laslicancelaciones que posteriormente se hagan de 'está, 

'así como la cancelacion ,de' '.aqueilas.hipatecas que se„encuentren debidamente' 
constituidas? 9) ,  Suscribir 'escrituras públicas, documentos .privados y•promesad 

1de contratos, Mediante las cuales se constituyen«servidumbres deaconduccion de, 
hnergia eléctrica a favor de:la empresa en el? ámbito- territorial. que 	sidó . 
asignado. El apoderado ejergerá este' poder dentro del' marco territorial queje 
corresponde con arreglo a los términos antes señalados,, los* .Manuales,"y 
directrice& internas de la «sociedad ELECTRIFICADORA,DEL , CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" 	SEXTO: Igúalmene mediante el presente acto se.confiere.h.EDER 
ANGEL BUELVAS CUELLO facultad eSpeciál para efectos del.trámíte de notificacion , 
personal a nombre del Agente Especial de ELECTRIFICADORA ,DEL CARIBE S,A. 
E.S.P. ' 	 P‘ 	 • 
'ELECTRWARIBE de toda actuacion-o próceso nuevo oren curso en- contra•dem, re. 
la 'saciedad intervenida confórme el literal e) del. articula13:0-de la resblucion 
SSPD-20161000062785 del 14 de Noviembre,  de 20l6,- En consecuencia,Iténgase:hn • 
adelante a .ED8R ANGEL BUELVAS 0CUELLO, identificado con cédula, de ciudadaniai . 
No. 	 • \ 	 e 	 r • 

	

4 	I 

92.504.314 expedida- en Sincelejo,-- Sucre, como-ApoderadoeGeneral de la 
Sociedad ELECTRIFICADORA, DEL ktARIBEI B.A. E.S.P-. "P ELECTRICARIBE' en¡loé 
d epartamentos de Córdoba( y -Sucre, :quien ,podrá ejercer, élIpcider otorgado de 
manera conjunta, individual a -"Separada con.botros apoderados hn el hmbito 
territorial para el • que 'fue cónferido, de manera oportuna.y4con•arreglo a los 
'términos antes señalados. 

4 	 11 

	

i r, 	1;1, 
] 	 1 y 

Por Escritura Pública número 1.311 del 02/04/2018chtorgado(a) en Notaria 3. a. 
de Barránquilla 	inscrito(a) en, esta Cámara de Comercio' el' 16/04 / 2018. bajo, 
el' 	número 6.319 del libro V, .consta w que JAVIER, ALFONSO LASTRA FUSCALDO, 
identificado 'con la cédula dfliudadanial,No. 85'.450...535-de Santa Martai.quien 
obra en su condición de Agente Especial de la empresa ELECTRIVICADORA, DED CARIBE-. 
S.A. ES!  SIGLA' ELECTRICARIBE, - y en tal calidad de representanteilegalrde:  la 
misma,- manifestó': que por medio ,del, presénte instrumento- se otorga r Poder General 
de Repre'se'ntación a FLOR ÉLIZABETH GARCIA ESCALLON', identificada con la.cédula, 
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de ciudadanía No. 22.515.943 para representar legalmente a la sociedad 
ELECTRIFTCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en el Departamento del 
Atlántico, circunscrito a los siguientes,  municipios: BARANDA/ CAMPO DE LA CRUZ, 
CANDELARIA, GALAPA, JUAN DE ACOSTA, LURUACO, MALAMBO, MANATÍ, PALMAR DE VARELA-, 
PIOJó, POLONUEVO, PONEDERA, REPELON, SABANAGRANDE, SABANALARGA, SANTA LUCIA, 
SANTO TOMAS, BUAN, TUSARÁ y USIACURI. 'Dentro del ámbito territorial antes 
señalado el apoderado general tendrá las siguientes 'facultades: 1) Representar 
legalmente a la sociedad ELECTRICARIBE S.A 'E.S.P, ante particulares y ante 
cualquier autoridad del orden departamental, municipal o distrital o en 
cualquier clase de 'proceso -  (Civil, Penal, Laboral, Administrativo, Folicivo, 
etc.) o trámite a administrativo que se adelante dentro del territorio que le ha 
sido asignado O en cualquier otro lugar, siempre que se derive de.attividades 
desarrolladas 'por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,"ELECTRICARIBE" dentro 
del territorio que le ha sido asignado al apoderado general; 2) Actuar como 
represehtante legal de la sociedad ELECTRIFICADORA . DEL CARIBE S.A. E.S.P. ' 
"ELECTRICARIBE" en las 'audiencias de conciliación de carácter prejudicial, 
judicial 'o extrajudicial a las que la empresa sea citada por cualquier 
autoridad, tribunal o institución dentro del territorio que le ha sido designado 

-o en cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades desarrolladas en 
el territorio Asignado. En tal virtud, podrá el apoderado general contestar 
-interrogatorios verbales o escritos y confesar en toda clase de procesos o 
trámites ,respecto de las actuaciones de la sociedad en el territorio cine le ha 
sido asignado al atioderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas 
expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'S.A. E.S.P. "ELECTRITARIBE" por 
concepto de servicios públicos que preste en el territorio que expresamente 
asignado al apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que 
presenten !clientes de la sociedad y que corresponda a los servicios prestados en 
el territorio asignado al apoderado, de acuerdo con les montos autorizados en 
los manuales internos' y directrices de la empresa y respetando todo caso, las 
políticas, directrices generales de esta y el...Ambito territorial asignado; 5) 

- Constituir apoderldos especiales para toda clase de procesos o actuación 
judicial, civil; administrativa, laboral, penal, policivo, de cualquier orden y 
que correspondan a las actividades de la sociedad en el territorio asignado; 6) 
Suscribir las decisiones empresariales relacionadas con 'la prestación del 
servicio de energía eléctrica, la Ley 142 y 143 de 1994, y el contrato de 
condiciones uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. 

"ELECTRICARIBE° , en el ámbito territorial antes mencionado; 7) Este mandato 
incluye,  facultades para recibir, notificarse, desistir, transigir, conciliar, 
comprometer, consentir, 'renunciar, sustituir y reasumir este poder dentro del 
'ámbito territorial antes mencionado., atendiendo a las facultades aqui 
estipuladas y las señaladas en los manuales internos de la empresa; 8) Suscribir 
en el ámbito territorial asignado como aceptante de las escrituras públicas 
mediante las Cualeb empleados de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. , "ELECTRICARIBE" constituyen hipotecas a favor de esta para garantizar 
préstamos de , Viviendas concedidos por las normas convencionales vigentes. De 
igual forme, suscribir las cancelaciones que posteriormente se hagan de esta, 

/ así como la cancelación de aquellas hipotecas que se encnentren debidamente 
constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, documentos privados y promesas 
de contratos, imediante laS cuales se constituyen servidumbres de conducción de 
energía eléctrica a favor de laiempresa en el ámbito territorial que le ha sido 
asignado. El apoderado ejercerá éste poder dentro del marco territorial que le 
'corresponde con arreglo a los términos antes señalados, los manuales y 
directrices internas de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
"ELECTRICARIBE". Igualmente mediante el _presente acto se confiere a FLOR 
ELIZABETH GARCIA ESCALLON facultad 'especial para efectos del trámite de 

,notificación personal a nombre del Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A.: ESP.. 9ELECTRICARIEE" de toda actuación o proceso nuevo o en curso en 
contra de la sociedad intervenida conforme el literal e) del artículo 31 de la 
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s 
'resolución SSPD-20161000062785 de14,14 de Noviembre dé 2016 

1 • zi 

Por Escritúra Pública 'número 9.:313.,  del 02/04/2618, .otorgado(a) enyotaria 1 a. de, 	Barranquilla, inscrito(a) - en esta Cámara de Comercio. el-016/04/2618 jbajo 
' él número' 6.220 del libro 117%,, consta que .1- JAVIER .ALFONSO3LASTRA FUECALDO,' 
, identificado con la: cédulamde,ciUdadanía 0 No.:85.450.:535 de Santa Marta, quien 

obra en su,coneición de Agente Esdecial de la empresa ELECTRIFICADORA, DELICARIBE 
'S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE', '11,  en tal calidad de:representante'legal4ide la 
misMa"manifestó: que por medio del present'e.instrumentolse otorga Poder General.  

- de Representación a BETTY YADIRA GARCIA.JIMENEZ, identificadaitcan:la Cédula de 
ciudadanía No. 66.731.233 para que ademáb de las facultades ya otorgadas a el . 
mediante Escritura Publica No.. 2023 de 2013 de lai7Notaria,,STercerallide 

'.Barranquilla, registrada ante la Cámara de Comercio .de 'Montería,„ representé. Ilegalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA,DEL CARIBE S.A-. 	ELECTRICARIBEden todo él - territorio de. lea departamentos de ATLANTICO, MAGDALENA7_CESAR y 
GUAJIRA. Dentro del ámbito territorial antes señaladoel o apoderado generalN 

, tendrá las siguientes facultades: 1) Representar legalmente a ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.At  E.S.P. 

1 	 , 	1 	(.41 ' 
	3/ "ELECTRICARIBE" 	ante particulares .y ante cualquier 	 - 

- autoridad del-orden departamental»municiparo distrltalró en-cualquier.clase de 
proceso (Civil, Penal, •Laboral',1 AdMinibtrativó, Policivofiete.J o tramite .o 
administrativo que se adelante dentro del territorit'que le ha 'sido asignado.° 
en -Cualquier otro lugar, siempre que se- derive de aetividades-desarrolladas'por 
ELECTRIFICADORA DEL, CARIBE S.A. ES.?. "ELECTRICARIBE' dentro del.  territorio que ' 
le ha sido asicnado al apoderado general; 2) Aetuar como representante legal de 
la sociedad EIECTRIFICADORA DEL 'CARIBE S.A. E.S.P.s. 	

; 
"ELECTRIcARIBE" en las 	 ,t 

audiencias de conciliación de carácter prejudicial, jukiciali,o extrajudicial:a .  
las 	que lá emdresa sea citada, por cualquier autoridad; tribunal, o' institución 
dentro -  del territorio que, .1e--  ha .sido designado o en tuálquier.otro'lugar,' 
siempre que se' derive de actividades desarrolladas en el territorio. asignado. En ' 

. tal virtud, podrá. el apoderado general tontestax7:interrogatorios‘verbaleso 
esciitos y confesar en toda. 'clase ,de procesos-  o.-trámites tespectb•de las 
actuaciones de la sociedad en el territorio que le ,ha ,sido.asignadthal 7:  

.apoderado; ,3) 'Suscribir, 'si; fuere necesario, las facturasteXpedidas porda 
ELECTRIFICADORA 'DEL CARIBE S.A. E.S.P. mELECTRICARLBE,  por concepto de servieios 
públicos' que preste en el territorio 'amplie expresamente asignado, al. apoderado; 4) , 
Suscribir, acuerdos de pago respecto de las deudas que presenten clientes de, la 
sociedad y' que corresponda apoderado; de acuerdo con alos servicios prestados . 
en el territorio asignado al apoderado, de acuerdo-con.los montoe 'autorizados en. 
los 'manuales internos y directrices de la empresa.y respetando todo ces°, las 
Políticas, directrices generales de ésta y.,e1 ámbito térrdeorial'asignadó; 5) 

. Constituir apoderados especiales para toda clael de. pr'oce'sos':, o" actuación . 
judicial, civil administrátiva,Nlabotal, penal, pólielvo, de cualquier:orden. 
que correspondana las actividades de la-sociedad en el territorio asignado'; "6) 
Suscribir las decisiones empresariales relacionadas • ton-  la prestación' del 

- servicio de energía eléctrica, la LeY1,  142 y 143. de 1994, y el contrato de 
condiciones uniformes de la empresa' ELECTRIFICADORA -DEL CARIBE S-.A.-E.S.p 

''"ELECTRICARIBE eh el ámbito territorial antes' mencionado; 7) Este.máridato 
incluye facultaces para recibir, notificarse, deeistirg,transigir/conclliár,.. • 
comprometér, corsentir, renunciar, sustituir y reasumir "esté poder:dentratdel 
ámbito territorial antes i mencionado„ atendiendo a' las0 facultades, aquí 
estipuladas y las señaladas en los manuales internos' de la empresaf1-8)4Suscribir 
en, el ámbito territorial asignado - como aceptante 'de las escrituras públicas 
mediante lai cuales empleados déla Sociedad-ELECTRIFICADORA DEL. CARIBE' S.A. 

Ac, 
"ELECTRICARIBE,  constituyen hiPótecas. á favor de esta para garantizar 

. préstamos 'de viviendas concedidos por las normas convencibnales vigentes:,De: 

Página 33 de35 

kg° 



- Cámara de Comeroio.de  Barranquiala 
CÁMARADE CERTIFICADO DE EXISTENCIA? REPRESENTACION LEGAL.° 

COMERCIO 	,* 	DE INSCRIPCION DE. DOCUMENTOS. 
DEMONOWA'., (Fecha de expedición: 26/04/2019 - 10:02:33 

,Recibo No. 74171005 Valor: 5,800 
CODIGO DE,VERIFICACION: YN2C1CDAFF 

igual forma, suscribir, las, cancelaciones que posteriormente se hagan 'de esta, 
Sí como la cahcélación de aquellas hipotecas que o ,se encuentren debidamente 

conStit'uidas;,' 9)- Suscribir escrituras públicas, documentos privados y promesas - 
'de' contratos; 	constitiuyen servidumbres de conducción .de 
energíá.eléetrica.a. favor de,laeffipresa en-el„ámbito territorial que le ha-sido 
áSignado.".1Errapoderado'ejercerá este poder dentro del marco territorial que le 
corresponde - con' arreglo ..a ‘los términos ,antes, señalados, 'los .manuales 'y 
directriCesd'internab 'de la ,esociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'S.A..E.S.P. 
"ELECTRICARIBE.íY Igualmente mediante el presente acto se confiere .a. BETTY- YADIRA 

GARCIA.,,YESCAiLON:§facultad especial' para efectos del, trámite.  de notifiFación 
personal aninombre,,deL .Agente Especial. de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

- 
-°ELECTRICARIBEn4de:toda actuación o proceso nuevo o en curso-. en contra de 
la-- sociedad''intervenida'conforme el literal e) del articulo 3° de la resolucion 
SSp10-201610000627851  del,' 14' ,de.Noviembre de 2016.. En consecuencia, téngase en 

,adelante' ats, BETTY , IXADIRA GARCIA JIMENEZ, identificada con,cedula de ciudadanía 
; 

66.731.213 iexpedidak en- Buenaventura 	Valle del Cauca, Como Apoderado 
'General de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. "ELECTRICARIBE° en- , 	 , 

departamentos de.ATIANTICO: MAGDALENA, CESAR,y GUAJIRA, quien podrá ejercer 
el_poder otorgado de manera conjunta, individual o separada con otros apoderados 

-en - elt ámbito ,.territorial -para el que fue conferido, de ;llanera oportuna y.con 
- arreglo a' los términos, antes señalado. 	 • 

L 	, 	 r 	 • 

SITUACION(ES),DE CONTROL./ GRUPO EMPRESARIAL 

Que . ',por 	Reholución, 	número 302-004413 	del 24/11/2017, otórgado en 
- Superintendencia de Sociedades de Bogotal inscrito(a) en esta Cámara de Comercio 

el', -22/05/2018 'bajo -.el número 344.221 del- libro resjaectivo, consta que la 
sociedad:, 	 • 4 	

• - 
-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP 
',Está' vinculada wun,grupo empresarial, cuyo controlante es: 
,1GAS,,NATURAL,SDG,S.A. 

c. • 	 ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 
c, 

•• 

A -. nombre, det,la sociedad figura(n)' matriculado(s)en esta Cámara de Comercio 
, 1<el(los)csiguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) .o agencia-(s): 

r 

.Nombre:„ ! 
ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

' Matrícula No:: 	 260.035 DEL 1998/07/13 
último.año renovado: - 2019 	 • 4 

Categoría:, 	• 	,ESTABLECIMIENTO' 
• 	, CL 37 B No 59 B - 27 

''Municipio: 	 Barranquilla"- Atlantico 
'j., 	, 	3611000 	, 

Actividad¿PrincipaD: , D351300 i 
I-DISTRIBUCION'DE ENERGIA1ELECTRICA 

	

_ Actividad".Securidaria: 	D351400 
COMERCIALIZACION DE ENERGIAkELECTRICA - 

,' 
1 • 

/ Que 	,e1(1a) 'Juzgado 2 o. Civil del Cir¿uito de Cartagena mediante Oficio del 
,06/04/2018r: •inscritb*(a) ,'en esta Cámara de Comercio 'el-, 26/04/2018 bajo el 
--Inorte.27.566 del- libro -respectivo, , comunica ,que se decrétó el.registro de la 
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Demanda interpuesta por Angel Perez Ruiz y otros en la sociedad denominad 	'4  
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ES? SIGLA ELECTRICARIBE'S.A.."ESP 

. 	' r 

Que 	el(la) !Juzgado o. Civil .del Circuito de Bogota - mediante Oficio del 02/10/2018 	inscrito(a) 	en.esta Cámara dé Comercio el 64/10/2018 bajo él 
No. 28.412 del libro respectivo, 	comunica 	que se decretó Embargo de 
establecimiento denominado: 

4 ELECTRIFIrAmORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
Dirección: 	 • 
CR 55 No172 - SO9 PI,  7 én Barranquilla 

I 

CERTIFICÍ 

r. 	 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
y_. 

Este certificado refleja la situación jurídica de la sociedad.hastá la fechay 
, 	. ,hora ,de su expedición. 	 ,  

4 P  
.  

En la Cámara de Comercio dé Barranquilla no aparecén inscripciones posteriores a 
las 	'anteriormente' mencionadas, 	de documentos referentes• a_ reformas, 'o 
nombramiento de representantes -legales, administrddores o revis¿res fiscales,.' 
que-  modifiquen total o parcialmente' el contenido. 	. 1 . 	 . 	 . 
De conformidad con lo establecido.en el Código de Procedimiento.Administrativo-y ' 

, 

de 	lo Contencioso Administrativo y de la, ley 962 de' 2005, los', actos 
administrativos de 'registro aqui certificados quedan en firme diez (10). días 
hábiles después de la fecha de inscripción, ,siempre que no seanlobjeto de 
, recursos. Contra los actos ,administrativos de registro caben los recursos de 
reposición y de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de 
Comercio de Barranquilla los sábados no son días, hábiles. 

. 	 .- 

• 
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